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RESUMEN 

La investigación se desarrolló teniendo como problema general: ¿Cuál será el 

resultado de la evaluación del deductivo de obra durante el mejoramiento del 

servicio de agua potable y saneamiento del Centro Poblado Santa Cruz de 

Inyacc y Anexos de Pongora y Changará, Huaribamba, Tayacaja, 

Huancavelica?, el objetivo general fue: Realizar la evaluación del deductivo de 

obra durante el mejoramiento del servicio de agua potable y saneamiento del 

Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y Anexos de Pongora y Changará, 

Huaribamba, Tayacaja, Huancavelica. 

El tipo de estudio fue aplicado, el nivel de estudio fue descriptivo - explicativo y 

el diseño de estudio fue no experimental. La población lo constituye lo constituye 

el mejoramiento del servicio de agua potable y saneamiento del Centro Poblado 

Santa Cruz de Inyacc y Anexos de Pongora y Changará, Huaribamba, Tayacaja, 

Huancavelica, se considera como muestra la misma población por tener 

participación en el proyecto. 

La conclusión general fue: Los deductivos de obra corresponden al monto que 

no es necesario emplear para que la obra cumpla con las metas previstas, 

cuando el supervisor o inspector de obra determina la existencia de partidas 

físicas o presupuestales que no son necesarias para el correcto desarrollo del 

expediente técnico.  

Palabras claves: Deductivos de obra, Marco Normativo, Ley de Contrataciones 

del Estado y Obra Pública. 
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ABSTRACT 

The research was developed having as a general problem: ¿What will be the 

result of the evaluation of the deductive work during the improvement of the 

drinking water and sanitation service of the Santa Cruz de Inyacc Town Center 

and Annexes of Pongora and Changará, Huaribamba, Tayacaja, Huancavelica?, 

The general objective was: To carry out the evaluation of the deductive work 

during the improvement of the drinking water and sanitation service of the Santa 

Cruz de Inyacc Population Center and Annexes of Pongora and Changará, 

Huaribamba, Tayacaja, Huancavelica. 

The type of study was applied, the level of study was descriptive - explanatory 

and the study design was non-experimental. The population is constituted by the 

improvement of the drinking water and sanitation service of the Santa Cruz de 

Inyacc Population Center and Annexes of Pongora and Changará, Huaribamba, 

Tayacaja, Huancavelica, the same population is considered as a sample for 

having participation in the project. 

The general conclusion was: The work deductions correspond to the amount that 

is not necessary to use so that the work meets the planned goals, when the 

supervisor or work inspector determines the existence of physical or budget items 

that are not necessary for the correct development. of the technical file. 

Keywords: Work Deductions, Regulatory Framework, State Procurement Law 

and Public Works. 
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INTRODUCCIÓN 

El término “deductivo representa la valoración económica de las menores 

prestaciones de obra, constituyendo cifras que se restan del presupuesto o costo 

de la obra, que habiendo estado consideradas al comienzo, luego son retiradas 

y son sustituidas por las prestaciones adicionales a las que se vinculan 

directamente.” 

Se debe “precisar que la normativa de Contrataciones del Estado no contempla 

en términos estrictos una figura o institución jurídica genérica denominada 

deductivo de obra. No obstante, sí contempla la figura de “presupuesto deductivo 

vinculado”, dentro del marco de la aprobación de una prestación adicional de 

obra.” 

Dentro “de una relación jurídico contractual constituida en el marco de la Ley de 

Contrataciones del Estado, la Entidad es quien tiene el rol de garante del interés 

público. Como consecuencia de ello, cuenta con determinadas prerrogativas 

como por ejemplo la facultad de modificar unilateralmente el contrato ordenando 

la ejecución de prestaciones adicionales o la reducción de prestaciones.” 

De acuerdo con el artículo 157 del Reglamento, “concordante con el artículo 34 

de la Ley, una Entidad puede ordenar la reducción de prestaciones siempre que: 

i) se haya aprobado mediante Resolución del Titular de la Entidad o por el 

funcionario a quien este le haya delegado tal facultad; ii) su valor no exceda el 

25% del monto del contrato original; y iii) su aprobación resulte necesaria o no 

impida la consecución de la finalidad de la contratación.” 

Asimismo, “esta Dirección Técnico Normativa mediante Opinión 156-2016/DTN, 

en vía de interpretación, estableció que además de los requisitos contemplados 

en el artículo 157 del Reglamento (enunciados en el párrafo precedente), para 

que proceda una reducción la obligación a cargo del contratista debe ser divisible 

y debe recaer respecto de aquellas prestaciones que aún no han sido 

ejecutadas.” 
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Las reducciones o deductivos, “son determinadas prestaciones inicialmente 

previstas en el contrato que ya no serán ejecutadas por disposición de la Entidad, 

siendo así, implican un presupuesto que será deducido del monto contractual y 

que no puede exceder el 25% del monto del contrato original.” 

Para la comprensión del tema del informe de suficiencia profesional, “el 

desarrollo del informe se encuentra dividido en capítulos, donde se explica en 

cada capítulo de una manera directa y concreta en relación al tema realizado. 

En el primer capítulo se plantea el problema, los objetivos, la justificación e 

importancia, las delimitaciones y limitaciones. En el segundo capítulo se 

desarrolla el marco teórico, que incluye los antecedentes revisados y los 

aspectos básicos del tema desarrollado, así como las bases teóricas para su 

desarrollo, la definición de términos. En el tercer capítulo se establece la 

metodología aplicada, describiéndose el método, tipo, nivel, diseño, población y 

muestra, técnicas e instrumentos de recolección de datos, procesamiento de la 

información y técnicas de análisis de datos del informe desarrollado. En el cuarto 

capítulo, se plasma los resultados obtenidos.” Finalmente, se encuentran las 

conclusiones, recomendaciones, lista de referencias y anexos.” 
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CAPITULO I 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En el Perú, 2gracias al desarrollo económico de los últimos años, se vienen 

desarrollando gran cantidad de obras públicas a nivel nacional, siendo que la 

gran mayoría de estas, presentan situaciones que obligan a las entidades a 

aprobar presupuestos deductivos de obra de partidas incluidas en el expediente 

técnico de obra. Dichas situaciones ocurren por imperfecciones en la elaboración 

del expediente técnico de la obra o por escenarios imprevisibles no considerados 

en la ejecución.2 

Un “presupuesto deductivo de obra viene a ser la valorización económica de la 

obra que, estando consideradas en el alcance del contrato, no se requiere de su 

ejecución constituyendo reducciones y/o supresiones en el costo de la obra.” 

El marco normativo de la Ley de Contrataciones del Estado (N° 30225) y su 

Reglamento, “relaciona al presupuesto deductivo de obra con las prestaciones 

adicionales de obra, por lo que, en la Ley de Contrataciones del Estado en el 

artículo 34. Modificaciones al contrato, acápite 34.4 se señala; Tratándose de 

obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por ciento 

(15%) del monto total del contrato original, restándole los presupuestos 

deductivos vinculados. Para tal efecto, los pagos correspondientes son 

aprobados por el Titular de la Entidad. Por otro lado, el Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado en el artículo 205. Prestaciones adicionales de obras 

menores o iguales al quince por ciento (15%), acápite 205.1. se señala; Solo 

procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente 

se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, 

según las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 

Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor 

del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en 

los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos 

vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del contrato 

original, de igual manera en el artículo 206. Prestaciones adicionales de obras 
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mayores al quince por ciento (15%), acápite 206.1. se señala; Las prestaciones 

adicionales de obras cuyos montos, restándole los presupuestos deductivos 

vinculados, superen el quince por ciento (15%) del monto del contrato original, 

luego de ser aprobadas por el Titular de la Entidad, requieren previamente, para 

su ejecución y pago, la autorización expresa de la Contraloría General de la 

República. La determinación del referido porcentaje incluye los montos 

acumulados de los mayores metrados, en contratos a precios unitarios. En el 

caso de adicionales con carácter de emergencia la autorización de la Contraloría 

General de la República se emite previa al pago.” 

En ese sentido, “es necesario realizar la evaluación del deductivo de obra 

originado durante la ejecución de la obra: Mejoramiento del servicio de agua 

potable y saneamiento del Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y Anexos de 

Pongora y Changara, en el distrito de Huaribamba, provincia de Tayacaja, 

departamento de Huancavelica. La evaluación consistirá en determinar las 

causas que lo originan, el procedimiento administrativo actuado y los efectos en 

el costo final de la obra, todo ello enmarcado en el marco normativo de la Ley de 

Contrataciones de Estado y su Reglamento.”   

1.1. Problema 

1.1.1. Problema general  

¿Cuál será el resultado de la evaluación del deductivo de obra 

durante el mejoramiento del servicio de agua potable y 

saneamiento del Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y Anexos 

de Pongora y Changará, Huaribamba, Tayacaja, Huancavelica? 

1.1.2. Problemas específicos  

a) ¿Cuál serán las causas que originan el deductivo de obra 

durante el mejoramiento del servicio de agua potable y 

saneamiento del Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y Anexos 

de Pongora y Changara, Huaribamba, Tayacaja, Huancavelica? 

b) ¿Cuál será el procedimiento administrativo actuado para el 

deductivo de obra durante el mejoramiento del servicio de agua 
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potable y saneamiento del Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y 

Anexos de Pongora y Changará, Huaribamba, Tayacaja, 

Huancavelica? 

c) ¿Cuál será el efecto en el costo final de la obra por el deductivo 

de obra durante el mejoramiento del servicio de agua potable y 

saneamiento del Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y Anexos 

de Pongora y Changará, Huaribamba, Tayacaja, Huancavelica? 

1.2. Objetivos     

1.2.1. Objetivo general  

Realizar la evaluación del deductivo de obra durante el 

mejoramiento del servicio de agua potable y saneamiento del 

Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y Anexos de Pongora y 

Changará, Huaribamba, Tayacaja, Huancavelica. 

1.2.2. Objetivos específicos 

a) Determinar las causas que originan el deductivo de obra durante 

el mejoramiento del servicio de agua potable y saneamiento del 

Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y Anexos de Pongora y 

Changara, Huaribamba, Tayacaja, Huancavelica. 

b) Redactar el procedimiento administrativo actuado para el 

deductivo de obra durante el mejoramiento del servicio de agua 

potable y saneamiento del Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y 

Anexos de Pongora y Changará, Huaribamba, Tayacaja, 

Huancavelica. 

c) Determinar el efecto en el costo final de la obra por el deductivo 

de obra durante el mejoramiento del servicio de agua potable y 

saneamiento del Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y Anexos 

de Pongora y Changará, Huaribamba, Tayacaja, Huancavelica. 
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1.3. Justificación  

1.3.1. Practica 

Tafur (1995), afirma que, “justificar prácticamente una investigación 

consiste en señalar su uso aplicativo”. Se investiga para solucionar 

problemas de casos reales que se dan en las diferentes 

organizaciones. 

Bernal (2016), señala que, “una investigación tiene justificación 

practica cuando su desarrollo ayuda a resolver un problema o, por 

lo menos, propone estrategias que al aplicarse contribuirían a 

resolverlo”. 

El presente informe de trabajo de suficiencia profesional se 

encuentra justificado en la práctica, por cuanto nos permite 

describir las causas, el procedimiento administrativo y el efecto final 

en costo de la obra que generaron los presupuestos deductivos de 

la obra: mejoramiento del servicio de agua potable y saneamiento 

del Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y Anexos de Pongora y 

Changará, Huaribamba, Tayacaja, Huancavelica. 

1.3.2. Teórica 

Bernal (2016), señala “una investigación tiene justificación teórica 

cuando el propósito del estudio es general reflexión y debate 

académico sobre el conocimiento existente, confrontar una teoría, 

contrastar resultados o hacer epistemología del conocimiento 

existente”. 

Palella y Martins (2012), indican que la justificación teórica esta 

“dirigido a resaltar los que pretende profundizar el investigador, sea 

para avanzar en el conocimiento planteado o para encontrar 

nuevas explicaciones que modifiquen el conocimiento inicial. En 

este caso se puede tomar como guía la siguiente interrogante ¿los 

resultados de la investigación complementan los postulados 

teóricos que la fundamentan?”. 
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El presente informe de trabajo de suficiencia profesional se 

encuentra justificado teóricamente, por cuanto, la información 

recopilada y presentada servirá de sustento para esta y otra 

investigaciones similares, ya que enriquece el marco teórico y/o 

cuerpo de conocimientos que existe sobre el tema en mención. 

1.3.3. Metodológica 

Espinoza (2014), señala que, “la justificación metodológica se da 

cuando se propone como novedad, la formulación del nuevo 

método o técnica en la aplicación de la investigación”. 

Palella y Martins (2012), señala que “la justificación metodológica 

se encuentra referido al uso o propuesta de métodos y técnicas 

específicas que pueden servir de aporte y/o aplicación para otros 

investigadores que aborden problemas similares”. 

La justificación metodológica de esta investigación se basa en una 

secuencia ordenada donde se describe todos los procedimientos 

llevados a cabo para la presente investigación, esto abarca en 

primer lugar desde una evaluación visual de elementos 

estructurales de estudio donde se halla y realiza un informe sobre 

las patologías que padece dicha estructura, luego de esta primera 

evaluación visual de la estructura se procede a realizar los ensayos 

en campo los cuales comprenden extracciones de diamantina, 

auscultación del acero de refuerzo, auscultaciones de la 

cimentación y la verificación de la capacidad portante del suelo de 

fundación; luego de esto se procede a realizar los ensayos de las 

muestras para obtener los resultados de las propiedades 

mecánicas de los componentes estructurales; todo esto con la 

finalidad de realizar la evaluación de la estructura. 

En cuanto a la justificación metodológica, el informe de trabajo de 

suficiencia profesional brinda a los estudiantes de Ingeniería civil, 

un instrumento de recolección de información e ideas útiles que son 
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de utilidad en lo vinculado a los presupuestos deductivos de obra 

en el marco normativo de las contrataciones con el Estado. 

1.4. Delimitación 

1.4.1. Delimitación espacial 

Bernal (2016), señala que, “la delimitación espacial son aquellas 

demarcaciones del espacio geográfico dentro del cual tendrá lugar 

una investigación. Las investigaciones pueden limitarse a una zona 

geográfica de una ciudad, a una ciudad, una región, un país, un 

continente, etc”. 

Carrasco (2006), señala que, “la delimitación espacial consiste en 

señalar expresamente el lugar donde se realiza la investigación, 

para ello es necesario consignar el nombre del lugar, centro 

poblado, distrito, provincia, departamento, etc”. 

La ejecución de la obra se realizó en el Centro Poblado Santa Cruz 

de Inyacc y Anexos de Pongora y Changara, distrito de 

Huaribamba, Tayacaja, Huancavelica.  

1.4.2. Delimitación temporal  

UAP (2009), señala que, “en la delimitación temporal se debe 

indicar el mes y año en la que se inicia y finaliza el proyecto, 

asimismo los aspectos más resaltantes de su realización a tratar en 

cada una de ellas”. 

Carrasco (2006), señala que, “la delimitación temporal está referida 

al periodo de tiempo que se toma en cuenta, con relación a hechos, 

fenómenos y sujetos de la realidad, y deben ser de uno, dos o más 

años”. 

La ejecución de la obra: Mejoramiento del servicio de agua potable 

y saneamiento en el Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y 

Anexos de Pongora y Changara, distrito de Huaribamba, Tayacaja, 
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Huancavelica fue ejecutado desde el 13 de noviembre del 2018 al 

14 de setiembre del 2019.  

Figura 1 - Ubicación departamental de la zona de estudio. 

 
Fuente: https://www.deperu.com/calendario 

 

https://www.deperu.com/calendario
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Figura 2 - Ubicación provincial de la zona de estudio. 

  
Fuente: https://www.deperu.com/calendario 

Figura 3 - Ubicación distrital de la zona de estudio.  

 
Fuente: https://www.deperu.com/calendario 

 

https://www.deperu.com/calendario


 

24 

 

Figura 4 - Localización del lugar de estudio.  

 
Fuente: google earth. 

1.4.3. Delimitación económica 

Bernal (2016), señala que, “la delimitación económica hace 

referencia a la disponibilidad de los recursos financieros para la 

realización del proyecto de investigación”. 

En concordancia con la definición de la delimitación económica, se 

indica que no hubo inconveniente financiero por el gasto incurrido 

de preparar este esfuerzo del informe de trabajo de suficiencia 

profesional. El gasto incurrido en el desarrollo del informe de 

trabajo de suficiencia profesional fue asumido íntegramente por el 

investigador. 

1.5. Limitaciones 

Arias (1999), indica que las limitaciones “son obstáculos que eventualmente 

pudieran presentarse durante el desarrollo de la investigación. La falta de 

cooperación de los encuestados al suministrar la información es un ejemplo 

de una limitación u obstáculo confrontado por el investigador”. 

UAP (2009), menciona que, “las limitaciones de la investigación se refieren 

a las restricciones de tiempo, recursos humanos y financieros que tiene el 

investigador para desarrollar la investigación”. 
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Principalmente la limitación del desarrollo del presente informe de trabajo 

de suficiencia profesional, se centró en la escasa bibliografía sobre los 

presupuestos deductivos de obra. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. Nacionales 

Bendezú (2017) en la tesis titulada “Valorizaciones y liquidaciones 

de obras públicas con adicionales y ampliaciones de plazo 

aplicando las normas”, tesis para obtener el título de Ingeniero Civil, 

tiene como objetivo principal realizar un completo estudio y 

aplicación acerca de la nueva normativa de contratación del estado, 

centrándose en los procedimientos, conceptos y normas para 

realizar una correcta valorización de obra públicas con 

prestaciones adicionales y ampliaciones de plazo. 

Teniendo como resultado la siguiente conclusión: “En nuestro país 

las prestaciones adicionales y ampliaciones de plazo son las 

causantes de los sobrecostos de las obras públicas”. 

La generación de adicionales de obra, “implican, además del costo 

de su ejecución, una serie de gastos accesorios como es el costo 

de la elaboración del expediente técnico adicional, la posibilidad de 

que el contratista solicite ampliaciones de plazo con su 

consecuente pago de mayores gastos generales y el costo 

adicional de los servicios de supervisión de la obra, lo cual significa 

el incremento o sobrecosto de la obra.” 

Dilas (2017) en la tesis titulada “Causas que Generan Prestaciones 

Adicionales y Ampliaciones de Plazo en Proyectos De 

Infraestructura Municipal”, tesis para obtener el título de Ingeniero 

Civil, tiene como objetivo principal Identificar y analizar las causas 

e impactos de las prestaciones adicionales y ampliaciones de 

plazo, en proyectos de infraestructura ejecutados por la 

Municipalidad Distrital de La Coipa en el periodo 2012 - 2014. 

Teniendo como resultado las siguientes conclusiones: “En el caso 
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de proyectos de infraestructura municipal ejecutadas por contrata 

en el distrito de La Coipa, la causa que más influyó para la solicitud 

de prestaciones adicionales durante la ejecución de proyectos de 

infraestructura fue por factores de estimación, llámese malos 

metrados, no se consideraron algunas partidas. En proyectos 

ejecutados por contrata las causas más influyentes para la solicitud 

de ampliaciones de plazo (7 ampliaciones), un 86% se dio por 

casos fortuitos o fuerza mayor debidamente comprobada, así 

como: desabastecimiento de materiales por colapso de vías de 

acceso, dificultad en procesos constructivos (cimentaciones) 

debido fuertes lluvias, y un 14% por atrasos y/o paralizaciones por 

causas no atribuibles al contratista. De los resultados presentados, 

se concluye que no existe una correlación entre solicitudes de 

prestaciones adicionales respecto a las ampliaciones de plazo, 

pues según la investigación en el lugar y periodo de evaluación, 

una prestación adicional no necesariamente conllevó a una 

ampliación de plazo. El impacto económico que representó la 

solicitud y aprobación de prestaciones adicionales al Tesoro 

público del Distrito fue de 5.09%, ascendiendo a un monto de S/. 

495,649.16 (Dilas, 2017, p.53). Las causas principales que generan 

adicionales de obra están referidas a errores de los expedientes 

técnicos y a situaciones que no fueron tomadas en cuenta al 

momento de la suscripción del contrato de obra.” 

Domínguez y Durand (2015). Sustentaron su tesis: “análisis 

descriptivo de la problemática de las contrataciones estatales en el 

marco del sistema de abastecimiento público, a la escuela de post 

grado de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas, con la 

finalidad de optar el Grado de Académico de Magister en gestión 

pública. Perú - Lima - 220Pag. Resumen: El objeto principal de esta 

tesis es la propuesta de una alternativa de solución con el 

respectivo análisis e impacto en los actores del proceso de 

contratación en el Estado, avocándose en la fase de programación 
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y actos preparatorios, para reforzar las capacidades del personal 

entre otros aspectos. Mayormente se ha desarrollado y/o 

actualizado instrumentos enfocados en la fase de selección en el 

Proceso de Contrataciones, sin embargo, aún falta trabajar en la 

fase de los actos preparatorios, básicamente con los lineamientos 

internos que puede desarrollar cada entidad, como también se 

debe reforzar la fase de ejecución contractual y liquidación. Esta 

tesis analiza el proceso de contratación y se identifican las 

principales causas de la deficiente contratación estatal que surgen 

a lo largo de sus tres (3) fases, deduciéndose a través de 

investigaciones, entre encuestas y entrevistas que muchas de las 

causas de la problemática se generan en la fase de programación 

y actos preparatorios, motivados por la carencia de capacidades 

del personal responsable entre otros aspectos que se muestran en 

el presente estudio. Finalmente, la presente tesis sugiere dos 

planes de mejora de las capacidades de los actores relacionados 

al Proceso de Contratación Estatal que busca la mejora eficiente 

en la fase de programación y actos preparatorios. Conclusiones: 

En el contexto actual el proceso de contratación estatal ha 

adquirido importancia en las políticas económicas del país, prueba 

de ello la reciente modificación de su marco normativo (ley de 

contrataciones del estado y su reglamento) la cual obedece a un 

paquete reactivador de la economía nacional, dicho marco 

normativo tiene como principal arista la modificación de la 

metodología de desarrollo de los procesos de selección sin 

embargo el marco teórico y la investigación realizada demuestran 

que en la fase de programación y actos preparatorios surgen las 

principales deficiencias que son arrastradas a lo largo del proceso 

de contratación perjudicando las fases siguientes, siendo así, la 

tesis demostró las hipótesis planteadas: Que las causas que 

generan la deficiencia en el proceso de contratación estatal surgen 

en la fase de programación y actos preparatorios por tanto la 

solución y mejora de la eficiencia en esta fase mejorara la eficiencia 
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a lo largo de todo el proceso; y que el aspecto humano (desarrollo 

de capacidades) el más relevante y en donde se debe enfocar los 

esfuerzos para mejorar la eficiencia del proceso de contratación 

estatal.” 

Mena (2014) en la tesis titulada “Análisis y Propuesta de gestión de 

Presupuestos Adicionales Para Contratos de Obras Viales”, tesis 

para obtener el título de Máster en Ingeniería Civil con Mención en 

Ingeniería Vial, tiene como objetivo principal detallar las actividades 

para realizar la solicitud de adicionales a ser requeridos a la 

Entidad. “Teniendo como resultado las siguientes conclusiones: Se 

puede ver que, de acuerdo a las resoluciones emitidas por la 

Entidad y Contraloría, las causales invocadas por el Contratista se 

clasifican en 2: A.-. Situaciones imprevisibles posteriores a la 

suscripción del contrato y B.-. Deficiencias en el expediente técnico 

de la obra. De los plazos determinados para la aprobación de los 

adicionales presentados, se puede deducir que la necesidad de 

ejecutar trabajos adicionales puede depender del momento en que 

fueron requeridos, siendo en muchos casos insuficiente para 

concluir con éxito la obra, debido a la aparición de nuevas 

contingencias que conllevan a una nueva reformulación del 

expediente técnico, siendo necesaria la formulación de nuevos 

presupuestos adicionales. El plazo de aprobación de los 

presupuestos adicionales que exceden el 15% generan demoras 

en los plazos de ejecución, las cuales pueden afectar la continuidad 

de los procesos constructivos mermando la calidad de los trabajos 

ejecutados (Mena, 2014, p.81). El procedimiento para la solicitud 

de los adicionales de obra tiene su origen desde las consultas 

realizadas al supervisor o de ser el caso al inspector de obra, la 

comunicación a la Entidad, el pronunciamiento del proyectista, en 

caso se trate de un tercero; y los plazos estipulados en las 

condiciones contractuales y en la normativa de contrataciones 
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vigente, lo cual, en muchos casos, trae como resultado la 

afectación de la ruta crítica y el retraso de los plazos de ejecución.” 

González (2014). Sustentó su tesis: “propuesta de un análisis 

cualitativo de riesgos en etapas de licitación de obras públicas de 

construcción, a la Universidad de Piura, con la finalidad de optar el 

título profesional de ingeniero civil, Perú - Piura - Pag.194. 

Resumen: La presente tesis presenta una propuesta metodológica 

para realizar una evaluación cualitativa de riesgos en obras 

públicas aplicada a pequeñas y medianas empresas constructoras 

del medio. Se plantea una identificación y valoración de riesgos 

durante la fase de licitación a partir de un expediente técnico y el 

contrato de obra aprovechando el modo habitual de trabajo de los 

contratistas. La propuesta es validada por ingenieros con y sin 

experiencia pertenecientes a tres empresas constructoras de la 

región. Los ingenieros involucrados atribuyen como principal 

beneficio del método el registro de riesgos de difícil identificación 

desde las etapas previas a la ejecución. Además, constituye una 

ayuda para tomar decisiones sobre participar o no en la licitación. 

En términos de operación de la empresa, la evaluación realizada 

inicialmente ofrece un punto de partida para la gestión de riesgos 

durante la ejecución del proyecto, en caso de ganar la licitación. 

Además, el método ofrece la posibilidad de generar una base de 

datos de riesgos de la empresa para evaluaciones de proyectos 

futuros. Conclusiones: El presente estudio demuestra que es 

posible implementar un método de análisis cualitativo de riesgos en 

etapas de licitación, enfocado para empresas medianas o 

pequeñas. La presente propuesta ha resultado muy práctica y útil 

para los ingenieros entrevistados, quienes la consideran una 

herramienta muy provechosa a usar para futuros proyectos. El 

proceso de identificación utilizado es una gran ayuda pues permite 

encontrar riesgos que no son fácilmente identificables al inicio y que 

son de importancia durante la ejecución del proyecto. En este 
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sentido, se ve que el sólo uso de una lista de chequeo básica al 

inicio de la evaluación de la propuesta constituye ya una gran 

ayuda para la toma de decisiones. La revisión del contrato de obra 

es una fase esencial de esta propuesta, ya que al revisarlo 

detenidamente el contratista puede conocer sus obligaciones y las 

del cliente durante la ejecución del proyecto si es que se obtuviera 

la buena pro. El presente método repasa rápidamente los aspectos 

principales del contrato como son los plazos, pagos, 

responsabilidades, garantías y penalidades. Así, aunque muy 

breve, el método propuesto facilita a la empresa la toma de 

decisiones sobre continuar o no participando de la licitación.” 

2.1.2. Internacionales 

Rosado (2012) en la tesis titulada “Estudio y comparativa de los 

controles de calidad de los proyectos y obras de construcción en 

Europa”, para obtener el título de Ingeniería Estructural y de la 

Construcción, en la Universidad de Catalunya tiene como objetivo 

principal: generar conocimiento que nos instruya sobre las que 

actividades serian obligatorias y sobre los procedimientos respecto 

a la calidad considerada en cada país para verificar la construcción 

en todo su ciclo de vida. 

Teniendo como resultado las siguientes conclusiones: “Verificación 

de los planos en el sentido de que se encuentre todo lo necesario 

para que el proyecto no tenga ninguna laguna en su ejecución, 

como por ejemplo los detalles arquitectónicos, especificación de 

materiales a usar, medidas acorde a la realidad, etc. Comprobación 

de los cálculos estructurales, analizando modelización, cargas 

asignadas y programa de cálculo empleado” (Rosado, 2012, 

p.143). 

Previo al inicio de una obra, “es necesario que tanto como la 

Entidad y el supervisor de la obra efectúen los análisis necesarios 
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de verificación del expediente técnico respecto a la realidad del 

terreno y realizar los cálculos estructurales necesarios.” 

Vera (2007) en la tesis titulada “Identificación de los elementos que 

producen las controversias en contratos de la industria de la 

construcción y proposición de acciones preventivas”, tesis para 

obtener el título de Ingeniería Civil, en la Universidad de Chile tiene 

como objetivo principal: “intentar establecer las causas que 

generan controversias en el desarrollo de proyectos de 

construcción, analizarlos y proponer mejoras en los contratos que 

permitan minimizar las controversias entre las partes. Teniendo 

como resultado las siguientes conclusiones: Se consigue alcanzar 

el objetivo general debido a que: Se establecen las causas más 

recurrentes que originan conflictos en contratos de construcción, 

destacándose las siguientes; Incumplimientos de plazo del 

mandante de la obra para proveer de recursos e información 

comprometidos. Desacuerdo entre las partes por pago de trabajos. 

Proyectos con falta de definición o inconsistencias. Errores en la 

planificación del constructor. Desacuerdos entre las partes por 

costos y plazos debidos a aumentos de obra, modificaciones y/o 

aceleraciones al proyecto. (Rosado,2012, p.143). La autora hace 

un análisis de las causas que podrían generar inconvenientes en el 

desarrollo de una obra entre los cuales se encuentran los 

incumplimientos de parte del contratista, proyectos con falta de 

definición e inconsistencias, aumentos de obra, modificaciones del 

proyecto entre otros, asimismo considera importante la 

participación del proyectista durante la ejecución de la obra.” 

2.2. Marco conceptual  

2.2.1. Teorías del informe 

2.2.1.1 Obras públicas 

Según la definición de Lares (1992), “obra pública se 

refiere a cualquier operación relacionada con la 

construcción, ampliación, disposición y transformación 
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del cuerpo administrativo para fines públicos únicamente. 

En este sentido, Hernández (2000) Significa que los 

proyectos públicos están, por tanto, constituidos por 

recursos generales de producción que, como el capital, 

el trabajo y la industria, forman parte del proceso de 

producción.” 

Para realizar una obra pública es necesario que el 

departamento de administración declare una empresa 

pública o beneficio social, este beneficio es mayor que el 

del individuo, lo que lleva a la construcción de obra 

pública. 

2.2.1.2 Contrato de obra pública 

El “documento principal de un contrato de obra pública 

debe contener un identificador constante para definir 

claramente el objetivo del contrato; el monto debe estar 

expresado en la moneda del país / región, la fecha de 

inicio y período del contrato, y el anticipo (si lo hubiera); 

el período de ejecución; sanciones aplicables ; Garantía 

de avance y fiel realización; el período de conservación o 

garantía de las obras, y cualquier período distinto al del 

contratante o entidad de la administración pública. Sin 

embargo, Velásquez (2010) señaló que un contrato de 

obra pública se refiere a un contrato de construcción, 

renovación, reparación, mantenimiento y 

desmantelamiento de la industria de la construcción por 

parte del Estado a través de su entidad encomendada por 

un contratista. Satisfacer intereses o necesidades 

públicas a cambio de precios.” 

2.2.1.3 Procesos 

El proceso de Chiavenato (2001) “muestra que se trata 

de un conjunto de pasos o fases necesarios para realizar 
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una actividad o lograr un determinado objetivo, mientras 

que el proceso de gestión es una serie de fases o fases 

consecutivas que las conectan entre sí. Y formar la 

gestión general de procesos.” 

2.2.1.4 Procedimientos administrativos 

Los procedimientos administrativos según Múnich y 

Martínez (1990) “Dicen que permiten determinar el orden 

de ejecución de actividades rutinarias y específicas. 

Desde otra perspectiva, Terry y Franklin (2003) lo definen 

como una serie de tareas relacionadas, que forman una 

secuencia predeterminada de ejecución del trabajo. Dado 

lo relevante de la cita del párrafo anterior, es posible 

conceptualizar los procedimientos administrativos como 

un medio administrativo de apoyo a las actividades 

diarias, donde se registran ordenadamente las 

operaciones de la función.” 

2.2.1.5 Errores en documentos técnicos recién 

descubiertos durante el trabajo 

En primer lugar, Seminario (2015) “señaló que no hay 

duda de que la entidad contratante es responsable de la 

correcta elaboración de los documentos técnicos. En 

otras palabras, el contratista está obligado a presentar los 

documentos técnicos adecuados a la situación real.” 

En la doctrina, “hay una razón simple por la que el 

contratista está obligado a preparar documentos 

técnicos: es el contratista de la obra quien puede 

determinar qué quiere y cómo lo quiere (al menos en el 

caso de firmar una obra clásica). Por ello, incluso se 

señaló que esta obligación es muy personal y solo 

corresponde al titular de la obra.” 
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2.2.1.6 Presupuesto deductivo de obra 

Es la valorización económica de las obras que, “estando 

consideradas en el alcance del contrato, no se requiere 

de su ejecución, constituyendo reducciones y/o 

supresiones en el costo de la obra.” 

2.3. Definición de términos  

1. Calendario de avance de obra valorizado: El documento en el que 

consta la valorización de las partidas de la obra, por períodos 

determinados en las bases o en el contrato y que se formula a partir del 

Programa de Ejecución de Obra. 

2. Contratista: El proveedor que celebra un contrato con una Entidad de 

conformidad con las disposiciones de la Ley y el Reglamento. 

3. Cuaderno de obra: El documento que, debidamente foliado, se abre a 

la fecha de entrega del terreno y en el que el inspector o supervisor y el 

residente anotan las ocurrencias, órdenes, consultas y las respuestas a 

las consultas. 

4. Diseño de ingeniería: Son los cálculos de diseño que han servido para 

el dimensionamiento y/o determinación de las características 

físicomecánicas de los componentes de una obra realizados por 

especialistas de ingeniería o arquitectura. No se consideran cambios de 

diseño de ingeniería los cambios en las dimensiones o características 

físico mecánicas producto de replanteos o adecuaciones a la situación 

real del terreno que no impliquen la necesidad de nuevos cálculos. 

5. Especificaciones técnicas: Descripción de las características técnicas 

y/o requisitos funcionales del bien a ser contratado. Incluye las 

cantidades, calidades y las condiciones bajo las que se ejecutan las 

obligaciones. 

6. Estudio básico de ingeniería: Es el documento técnico formulado a 

partir de fuentes de información básica disponible, que permiten estimar 
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razonablemente, entre otros, la magnitud, características, plazo y el 

presupuesto de un proyecto de ingeniería; así como para determinar los 

Términos de Referencia. Sirve de base para definir posteriormente la 

ingeniería de detalle a ser desarrollada durante la etapa de diseño. 

7. Expediente técnico de obra: El conjunto de documentos que 

comprende: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos de 

ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de 

determinación del presupuesto de obra, análisis de precios, calendario 

de avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas y, si el caso lo 

requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u 

otros complementarios. 

8. Gastos generales: Son aquellos costos indirectos que el contratista 

efectúa para la ejecución de la prestación a su cargo, derivados de su 

propia actividad empresarial, por lo que no pueden ser incluidos dentro 

de las partidas de las obras o de los costos directos del servicio. Gastos 

9. Generales fijos: Son aquellos que no están relacionados con el tiempo 

de ejecución de la prestación a cargo del contratista. 

10. Gastos generales variables: Son aquellos que están directamente 

relacionados con el tiempo de ejecución de la obra y por lo tanto pueden 

incurrirse a lo largo de todo el plazo de ejecución de la prestación a 

cargo del contratista. 

11. Mayor metrado: Es el incremento del metrado de una partida prevista 

en el presupuesto deobra, indispensable para alcanzar la finalidad del 

proyecto, resultante del replanteo y cuantificación real respecto de lo 

considerado en el expediente técnico de obra y que no proviene de una 

modificación del diseño de ingeniería. 

12. Metrado: Es el cálculo o la cuantificación por partidas de la cantidad de 

obra a ejecutar, según la unidad de medida establecida. 
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13. Obra: Construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, 

demolición, renovación, ampliación y habilitación de bienes inmuebles, 

tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, 

carreteras, puentes, entre otros, que requieren dirección técnica, 

expediente técnico, mano de obra, materiales y/o equipos. 

14. Partida: Cada una de las partes que conforman el presupuesto de una 

obra y precio unitario. 

15. Prestación: La ejecución de la obra, la realización de la consultoría, la 

prestación del servicio o la entrega del bien cuya contratación se regula 

en la Ley y en el Reglamento. 

16. Prestación adicional de obra: Aquella no considerada en el 

expediente técnico de obra, ni en el contrato original, cuya realización 

resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta 

prevista de la obra principal y que da lugar a un presupuesto adicional. 

17. Prestación adicional de supervisión de obra: Aquella no considerada 

en el contrato original, que resulta indispensable y/o necesaria para dar 

cumplimiento a la finalidad de la contratación, que puede provenir de: i) 

deficiencias u omisiones en los términos de referencia de supervisión 

de obra; ii) prestaciones adicionales de obra; y, iii) variaciones en el 

plazo de obra o en el ritmo de trabajo de obra distintas a las prestaciones 

adicionales de obra. 

18. Presupuesto adicional de obra: Es la valoración económica de la 

prestación adicional de una obra. Presupuesto de Obra: Es el valor 

económico de la obra estructurado por partidas con sus respectivos 

metrados, análisis de precios unitarios, gastos generales, utilidad e 

impuestos. 

19. Prestación nueva de obra: La no considerada en el expediente técnico 

de obra, ni en el contrato original, cuya realización no es indispensable 

y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta principal de la obra. Estas 
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prestaciones se ejecutan mediante un nuevo contrato, para lo cual se 

aplican los procedimientos establecidos en la Ley y su Reglamento. 

20. Presupuesto deductivo de obra: Es la valorización económica de las 

obras que, estando consideradas en el alcance del contrato, no se 

requiere de su ejecución, constituyendo reducciones y/o supresiones en 

el costo de la obra. 

21. Presupuesto deductivo vinculado: Son presupuestos deductivos 

derivados de las situaciones de obra directamente relacionadas con las 

prestaciones adicionales de obra, siempre que ambas respondan a la 

finalidad del contrato original. 

22. Supervisor de obra: Sera una persona natural o jurídica especialmente 

contratada para dicho fin. En el caso de ser una persona jurídica, ésta 

designará a una persona natural como supervisor permanente en la 

obra. 

23. Valorización de una obra: Es la cuantificación económica de un 

avance físico en la ejecución de la obra, realizada en un periodo 

determinado. 

2.4. Hipótesis        

2.4.1. Hipótesis general 

El resultado de la evaluación del deductivo de obra durante el 

mejoramiento del servicio de agua potable y saneamiento del 

Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y Anexos de Pongora y 

Changará, Huaribamba, Tayacaja, Huancavelica, permite conocer 

las causas que lo origina, el procedimiento administrativo actuado 

y el efecto en el costo final de la obra. 

2.4.2. Hipótesis específicos 

a) Las causas que originan el deductivo de obra durante el 

mejoramiento del servicio de agua potable y saneamiento del 

Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y Anexos de Pongora y 
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Changara, Huaribamba, Tayacaja, Huancavelica, ocurren por 

imperfecciones en la elaboración del expediente técnico de la 

obra o por escenarios imprevisibles no considerados en la 

ejecución. 

b) El procedimiento administrativo actuado para el deductivo de 

obra durante el mejoramiento del servicio de agua potable y 

saneamiento del Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y 

Anexos de Pongora y Changará, Huaribamba, Tayacaja, 

Huancavelica, se encuentra directamente relacionado con el 

procedimiento administrativo de las prestaciones adicionales de 

obra en el marco normativo de las Contrataciones del Estado. 

c) El efecto en el costo final de la obra por el deductivo de obra 

durante el mejoramiento del servicio de agua potable y 

saneamiento del Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y 

Anexos de Pongora y Changará, Huaribamba, Tayacaja, 

Huancavelica, se expresa en una disminución presupuestal. 
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CAPÍTULO III 

 METODOLOGÍA  

3.1. Método de estudio 

Para Quezada (2015), “el método científico, se caracteriza por ser reflexiva, 

sistemática y metódica; que tiene por finalidad obtener información 

relevante y fidedigna, con el fin de entender, verificar, corregir o aplicar el 

conocimiento”.  

En el desarrollo del estudio se utilizó el método científico, dado que el 

conocimiento científico intenta establecer relaciones causales entre 

variables expresadas, primero en forma de hipótesis y, después en forma 

de leyes y teorías, la investigación científica sólo puede justificarse por la 

aplicación rigurosa de los métodos y procedimientos que, en conjunto, 

integran el método científico, cuya estructura básica constituye la única 

garantía del conocimiento científico. Pimienta y De la Orden (2012) 

3.2. Tipo de estudio 

Carrasco (2006) considera que la investigación aplicada “se distingue por 

tener propósitos prácticos inmediatos bien definidos, es decir, se investiga 

para actual, transformar, modificar o producir cambios en un determinado 

sector de la realidad”.  

Ante la definición conceptual del tipo de estudio, se indica que en el 

desarrollo de la investigación se tuvo en cuenta el tipo de estudio aplicada, 

ello debido a que el estudio se caracteriza por su interés en la aplicación 

de los conocimientos teóricos a determinada situación concreta y las 

consecuencias prácticas que de ellas se derivan. El estudio aplicado busca 

conocer para hacer, para actuar, para construir, para modificar, le preocupa 

la aplicación inmediata sobre una realidad circunstancial antes que el 

desarrollo de un conocimiento del valor universal. 
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3.3. Nivel de estudio 

Carrasco (2006) considera que el nivel de investigación descriptivo 

“responde a la pregunta ¿cómo son?, ¿dónde están?,¿cuántos son?, 

¿quiénes son?, etc; es decir, nos dice y refiere sobre las características, 

cualidades internas y externas, propiedades y rasgos esenciales de los 

hechos y fenómenos de la realidad, en un momento y tiempo histórico 

concreto y determinado”. Así mismo: 

Carrasco (2006) considera que el nivel de investigación explicativa 

“responde a la pregunta ¿por qué?, es decir, con este estudio podemos 

conocer por qué un hecho o fenómeno de la realidad tiene tales y cuales 

características, cualidades, propiedades, etc, en síntesis, por qué la 

variable en estudio es como es”. 

Ante las definiciones conceptuales del nivel de estudio, se menciona que 

en el desarrollo del estudio se tuvo en cuenta el nivel de estudio descriptivo 

– explicativo, debido que se pretende medir y recoger la información de la 

situación actual de la zona de estudio. 

3.4. Diseño de estudio 

Carrasco (2006) define a los diseños no experimentales de investigación, 

“como aquellos cuyas variables independientes carecen de manipulación 

intencional y no poseen grupo de control, ni mucho menos experimental. 

Analizan y estudian los hechos y fenómenos de la realidad después de su 

ocurrencia”.  

Ante la definición conceptual del diseño de estudio, se indica que en el 

desarrollo del estudio se tuvo en cuenta el diseño de estudio no 

experimental, ya que las variables no fueron manipuladas y el estudio se 

centra en analizar cuál es el nivel o modalidad de variables en un momento 

dado. 
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3.5. Población y muestra 

3.5.1. Población 

De acuerdo con Fracica (1988), población es “el conjunto de todos 

los elementos a los cuales se refiere la investigación. Se puede 

definir también como el conjunto de todas las unidades de 

muestreo”. En tanto que, para Jany (1994), la población es “la 

totalidad de elementos o individuos que tienen ciertas 

características similares y sobre las cuales se desea hacer 

inferencia o bien, unidad de análisis”. Por otro lado, para Silvia 

(2012), “la población es el conjunto de todas unidades de análisis 

(individuos, eventos, sucesos, objetos, entre otros), en los cuales 

se pretende realizar una investigación de acuerdo a posibles 

características en común entre ellos, los cuales se encuentran en 

un determinado tiempo y espacio dado”. 

En concordancia con la definición conceptual de población, se tiene 

que la población lo constituye el mejoramiento del servicio de agua 

potable y saneamiento del Centro Poblado Santa Cruz de Inyacc y 

Anexos de Pongora y Changará, Huaribamba, Tayacaja, 

Huancavelica. 

3.5.2. Muestra 

Para Bernal (2016), muestra “es la parte de la población que se 

selecciona, de la cual realmente se obtiene la información para el 

desarrollo de la investigación y sobre la cual se efectuaran la 

medición y la observación de las variables objeto de estudio”. En 

tanto que para Silvia (2012), “la muestra es un conjunto 

representativo de la población, la cual es determinado de acuerdo 

a la investigación que se realice y tomando ciertos criterios de 

selección que permitan extraer unidades de estudio 

representativo”. 
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La muestra de estudio fue de tipo no probabilística discrecional y 

se considera la misma población por tener participación en el 

proyecto. 

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para Bavaresco (2001), “las técnicas de recolección de datos son 

procedimientos y actividades que permiten comprobar el problema 

planteado de la variable estudiada en la investigación, por lo tanto, el tipo 

de investigación determinará la técnica a emplear y los instrumentos son 

las herramientas que se emplean para obtener los datos de la realidad que 

se estudia”. 

Mientras que para Arias (2020): 

“las técnicas son las respuestas al ¿Cómo hacer?, permiten el desarrollo 

científico y metodológico de la investigación, en este caso las técnicas no 

son el fin, sino, el medio, y los instrumentos son las herramientas que sirven 

como apoyo para lograr el propósito del estudio, en el caso de un músico 

su instrumento es una guitarra o un piano, su técnica es la afinación o la 

interpretación, en el caso de un pintor sus instrumentos son los pinceles y 

las pinturas, y las técnicas serían sus trazos y mediciones. Los 

instrumentos se aplican a la población y/o la muestra del estudio, todo 

estudio debe tener una técnica y un instrumento por lo menos, puede tener 

más depende del alcance y tiempo del estudio, solo las encuestas y los test 

deben ser validados para poder ser aplicados”.  

De la definición de técnicas e instrumentos de recolección de datos, para 

el desarrollo del estudio se utilizó como: 

Técnicas de recolección de datos: 

✓ Observación 

✓ Análisis documentario 

Instrumentos de recolección de datos: 

✓ Ficha de observación 

✓ Revisión bibliográfica de libros 
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3.7. Procesamiento de la información 

Munch y Ángeles (2009), “señalan que el procesamiento de la información 

consiste en revisar los datos para detectar errores u omisiones, procesarlos 

y organizarlos en la forma más clara posible, ordenarlos de manera 

uniforme, eliminar respuestas contradictorias o erróneas y ordenarlas para 

facilitar su tabulación. Generalmente, se realiza al mismo tiempo que la 

codificación”. 

El procesamiento de la información, es el proceso mediante el cual los 

datos individuales se agrupan y estructuran con el propósito de responder 

a: 

✓ Problema de estudio  

✓ Objetivos 

✓ Hipótesis del estudio 

Para el análisis y procesamiento de datos se utilizarán modelos tabulares, 

numéricos y gráficos, además de softwares aplicativos de ingeniería donde 

se consideró. 

Microsoft Excel: Se exportó cuadros, datos estadísticos de los resultados, 

datos obtenidos de las diferentes etapas en el proceso del desarrollo del 

presente trabajo de suficiencia profesional. 

Microsoft Word: Con lo cual se elaboró la parte descriptiva del presente 

trabajo de suficiencia profesional. 

3.8. Técnicas y análisis de datos 

Para Arias (1999), “las técnicas y análisis de datos describen las distintas 

operaciones a las que serán sometidos los datos que se obtengan: 

clasificación, registro, tabulación y codificación si fuere el caso”. 

Munch y Ángeles (2009), “señalan; una vez que se ha recopilado y tabulado 

la información, es necesario analizarla para presentar los resultados. El 

análisis de datos dependerá de la complejidad de la hipótesis y del cuidado 

con que se haya elaborado el plan de investigación, ya que sí este se 



 

45 

 

diseñó en forma adecuada, los resultados de la investigación 

proporcionaran el análisis casi automáticamente”. 

De acuerdo con la definición de técnicas y análisis de datos, en el desarrollo 

del presente estudio, se tuvo en cuenta como técnica y análisis de datos la 

estadista descriptiva e inferencial, haciéndose uso de los modelos tabulares 

gráficos y numéricos. 
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CAPÍTULO IV 

 DESARROLLO DEL INFORME 

4.1. Resultados 

4.1.1. Memoria descriptiva del proyecto 

1.- Nombre del proyecto: “Mejoramiento, ampliación del servicio de 

agua potable y saneamiento en el Centro Poblado de Santa Cruz de 

Inyacc, y Anexos de Pongora y Changara, distrito de Huaribamba - 

Tayacaja – Huancavelica.”  

2.- Antecedentes del proyecto: “La  municipalidad distrital de 

Huaribamba, dentro  de su  plan   de desarrollo  regional   ha  previsto 

el desarrollo del presente Expediente Técnico y  de su  ejecución  de  

obra, del   Proyecto Mejoramiento, ampliación del servicio de agua 

potable y saneamiento en el Centro Poblado de Santa Cruz de 

Inyacc, y Anexos de Pongora y Changara, distrito de Huaribamba - 

Tayacaja – Huancavelica, con Código SNIP N° 365839;  a  fin  de  

brindar  la  ampliación de cobertura del servicio de agua potable, 

servicio de alcantarillado y las instalaciones de Unidades Básicas de 

Saneamiento, los   mismos    que  permitirán mejorar  las condiciones   

de vida, salud  y socioeconómicas  de la  población.” 

A solicitud de los pobladores de las localidades de Santa Cruz De 

Inyacc, y Anexos de Pongora y Changara, se realiza un diagnóstico 

del Sistema de Agua de las localidades mencionadas del distrito de 

Huaribamba encontrándose que existe un déficit de agua potable en 

las épocas de verano entre los meses de junio a Setiembre.  

El presente proyecto se origina con la urgente necesidad de 

disminuir las enfermedades de origen hídrico, parasitarias e infecto-

intestinales a falta de contar con el suministro continuo de agua 

potable. 
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El centro poblado de Santa Cruz de Inyacc, cuenta con sistema de 

agua potable según sondeo a la población y representantes fue 

construido en el año 1998 por Foncodes. Este sistema fue mejorado 

durante la ejecución del proyecto “Mejoramiento de Agua Potable y 

Construcción de desagüe y letrinas del anexo de Inyacc”, el año 

2009, obra ejecutada por la Municipalidad Distrital de Huaribamba, 

ejecutado por administración directa con recursos ordinarios; en el 

cual también se construyeron letrinas de hoyo seco en algunas 

viviendas alejadas a la red de desagüe. Para el tratamiento de aguas 

residuales existe un tanque séptico con un pozo de percolación que 

actualmente se encuentra en deficiente estado debido al incremento 

de población del Centro Poblado. 

El anexo de Pongora, cuenta con sistema de agua potable 

construido en el año 1997 por Foncodes. Este sistema fue mejorado 

durante la ejecución del proyecto “Ampliación Y Mejoramiento Del 

Sistema De Agua Potable E Instalación De Letrinas En El Anexo De 

Pongora Huaribamba” (ADS-4-2012-2012-CEP/MDH) con recursos 

ordinarios, obra ejecutada por la Municipalidad Distrital de 

Huaribamba el año 2012.  

El anexo de Changara, cuenta con sistema de agua potable 

construido en el año 1997 por Foncodes. Para el tratamiento de 

aguas residuales se construyeron letrinas ecológicas de material 

noble con cámara de tratamiento en la ejecución del proyecto 

“Fortalecimiento De Capacidades De Salubridad En La Localidad De 

Changara Distrito De Huaribamba Tayacaja Huancavelica” (ADS-4-

2012-2012-CEP/MDH) con recursos ordinarios, obra ejecutada por 

la Municipalidad Distrital de Huaribamba el año 2012. 

3.- Ubicación: El proyecto se encuentra ubicado en la jurisdicción 

de la Región Huancavelica, Provincia de Tayacaja, Distrito de 

Huaribamba. 
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Localidades  :  Santa Cruz De Inyacc, y Anexos de Pongora y 

Changara. 

Distrito            :     Huaribamba 

Provincia         :     Tayacaja 

Región            :     Huancavelica 

4.- Vías de acceso: Los accesos viales terrestres que interconectan 

a Huaribamba (Santa Cruz de Inyacc, y Anexos de Pongora y 

Changara.), son de nivel nacional e interprovincial. 

Una vía de interconexión nacional desde la capital de nuestro país 

por la carretera central, Lima - Huancayo.  Siguiendo la carretera 

central hacia Ayacucho, encontramos dos vías de acceso, una de 

ellas la más transitada es Huancayo – Pucara – Pazos - Ila -  Pichos 

– Carhuac – Pariac – Huayarqui – Puytoc – Changara – Pongora - 

Inyacc; la otra vía es de Huancayo - Pampas – Inyacc – Pongora y 

Changara. 

Para salir del distrito de Huaribamba a Pampas (Capital de la 

Provincia de Tayacaja) y a Huancayo (Capital de la Región Junín), 

se cuenta con dos vías principales. La primera vía a Pampas, se 

sigue la ruta de Ayacancha, Huallhua, Lachoccasa y al Valle de 

Pampas, llegando a Pampas en promedio de 2 horas de viaje en un 

aproximado de 40 km.  

Tabla 1 – Vías de acceso al distrito de Huaribamba. 

ITEM 
 

INICIO 

 

FIN 

 

MEDIO 

TIEMPO 

DE VIAJE 

1 Lima Huancayo Terrestre 7 hrs 

2 Huancayo Pucara Terrestre 0.30 hrs. 

3 Huancayo Huaribamba Terrestre 2 hr. 

Fuente: Elaboración propia. 



 

49 

 

Tabla 2 – Vías de acceso hacia la localidad de Santa Cruz de Inyacc, y 

Anexos de Pongora y Changara. 

Ítem De A Tipo de vía 
Distancia 

(km) 
Estado 

Tiempo de 
viaje 

1 Lima Huancayo Asfaltado 300 Bueno 7 horas 

2 Huancayo Pampas Asfaltado 72.20 Bueno 
1 hora y 25 

minutos 

3 Pampas 
CP Santa Cruz 

de Inyacc 
Afirmado 39.50 Regular 

1 hora y 15 
minutos 

4 
CP Santa 
Cruz de 
Inyacc 

Anexo de 
Pongora 

Afirmado 6.00 Regular 15 minutos 

5 
Anexo de 
Pongora 

Anexo de 
Changara 

Afirmado 3.00 Regular 8 minutos 

Fuente: Elaboración propia. 

Hay servicio de autos desde la ciudad de Huancayo hasta Inyacc – 

Pongora – Changara - Huaribamba. Estos servicios son solo por 

horarios y siempre que haya demanda del servicio. 

5.- Descripción técnica del proyecto: 

5.1.- Sistema de agua potable en la localidad de Santa Cruz de 

Inyacc: 

Parámetros de diseño del Sistema I: Los parámetros de diseño 

para el dimensionamiento de los diámetros de las tuberías de las 

líneas de aducción y redes de distribución son los siguientes: 

✓ Población Inicial   : 122 habitantes 

✓ Alumnos Escuela  : 69 alumnos 

✓ Docentes Escuela  : 06 docentes 

✓ Tasa de crecimiento : 0.65 % 

✓ Población Final  : 138 habitantes  

✓ Alumnos Escuela  : 78 alumnos 

✓ Docentes Escuela  : 07 docentes 

✓ Periodo de diseño  : 20 años 

✓ Dotación   : 80 l/hab/día 

✓ Dotación alumnos  : 25 l/hab/día 

✓ Dotación docentes  : 50 l/hab/día 

✓ Coeficientes de variación : K1 =1.3 y K2 = 2.00 

✓ Caudal Máximo Diario : Qmd = 0.20 l/seg 
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✓ Caudal Máximo Horario   : Qmh = 0.31 l/seg 

Parámetros de diseño del Sistema II: Los parámetros de diseño 

para el dimensionamiento de los diámetros de las tuberías de las 

líneas de aducción y redes de distribución son los siguientes: 

✓ Población Inicial    : 375 habitantes 

✓ Alumnos Colegio   : 90 alumnos 

✓ Docentes Colegio  : 07 docentes 

✓ Tasa de crecimiento  : 0.65 % 

✓ Población Final   : 424 habitantes  

✓ Alumnos Colegio   : 102 alumnos 

✓ Docentes Colegio  : 08 docentes 

✓ Periodo de diseño  : 20 años 

✓ Dotación    : 80 l/hab/día 

✓ Dotación alumnos  : 25 l/hab/día 

✓ Dotación docentes  : 50 l/hab/día 

✓ Coeficientes de variación : K1 =1.3 y K2 = 2.00 

✓ Caudal Máximo Diario  : Qmd = 0.55 l/seg 

✓ Caudal Máximo Horario   : Qmh = 0.85 l/seg 

Construcción de captaciónes tipo ladera (03 unidades) c.p. 

santa cruz de inyacc: “Las captaciones a construir son tres (03) de 

concreto armado del tipo Ladera (manantial) adecuado a las 

características del terreno. La estructura es de concreto armado con 

resistencia de 210 kg/cm2. En la cámara húmeda se instalará las 

tuberías de inicio del sistema de salida, de rebose y de limpia. El 

tubo de rebose es removible de tal manera que al remover este tubo 

queda un sumidero al ras del piso que sirve para limpiar de 

sedimentos que se hayan instalado en esta cámara. Este sistema de 

limpia y purga cuenta con un sello hidráulico que sirve como 

obstáculo a bichos y otros que puedan ingresar a la cámara húmeda 

por la tubería de rebose y limpia, además se está proyectando 

construir una zanja de coronación para cada captación para que así 

no pueda filtrar aguas de la parte de arriba de las captaciones y 
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construir muros de contención para reforzar el talud donde se 

construirán.” 

Las ubicaciones de las captaciones proyectadas son: 

✓ Manantial Huagauchu: En ese lugar se encuentra ubicada 

01 captaciones existentes, el cual será demolido por su deficiente 

estado y se proyecta la construcción de 01 captación de manantial 

tipo ladera. 

✓ Manantial Ñuñunga: En ese lugar se encuentra ubicada 01 

captaciones existentes, el cual será demolido por su deficiente 

estado y se proyecta la construcción de 01 captación de manantial 

tipo ladera. 

✓ Manantial Pucayacu: En ese lugar se encuentra ubicada 01 

captaciones existentes, el cual será demolido por su deficiente 

estado y se proyecta la construcción de 01 captación de manantial 

tipo ladera. 

Las líneas que salen de las captaciones serán de PVC C-10 de 25 

mm de diámetro como mínimo, se unen en las cámaras de reunión 

para salir con una nueva línea que van enterradas en dirección hacia 

los reservorios proyectados. 

Las tapas que se instalaran son metálicas y herméticas para 

asegurar una buena protección a las aguas de esta fuente. 

Las captaciones se cercarán con un cerco perimétrico con malla 

metálica para asegurar su protección, impidiendo el acceso de 

animales y personas que puedan deteriorar o manipular lo 

construido. Solo tendrá una puerta de acceso de las mismas 

características que la malla metálica para el ingreso restringido de 

personas autorizadas. 

Línea de conducción proyectado: “La línea de conducción para la 

localidad se ha planteado de tal forma de conducir el agua desde su 

captación hasta lo que será el reservorio, cubrir a todas las viviendas 
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empadronadas. Dada la configuración del terreno se ha trazado la 

línea en lo posible por los caminos y accesos que s epoda encontrar 

en la zona.”  

Su emplazamiento en el terreno va a estar a 0.80 m de profundidad 

ya que gran parte de la red pasa por caminos peatonales y chacras.  

Se colocará un muro de contención en un tramo de 30m para 

estabilizar el talud de ese tramo. 

Las líneas de conducción se instalarán con tubería PVC-C-10, y los 

diámetros de instalaran según los caudales que van a distribuir la 

misma que se detalla cómo sigue: 

✓ SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA C-10 D=1 1/2": 

1,208.21 ml. 

✓ SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA C-10 D=1": 626.90 

ml.  

Muro de contención: “Se proyecta la construcción de un muro de 

contención de 30m en la línea de conducción para reforzar la parte 

del talud que se encuentra crítico.” 

Cámara de reunión: “Se proyecta la construcción de 02 cámaras de 

reunión en la línea de conducción que recepcionará el caudal de las 

captaciones, para derivarlos hasta la cámara de distribución de 

caudales.” 

Cámara rompe presión tipo 6: “Se proyecta la construcción de 03 

cámaras rompe presión tipo 6, en la línea de conducción, debido a 

las fuertes pendientes que existe en la localidad de Inyacc.”  

Cámara de distribución de caudales: “Se proyecta la construcción 

de 01 cámaras de distribución de caudales que repartirá los caudales 

para el reservorio existente y para el reservorio proyectado según el 

caudal de demanda que cubrirán ambos reservorios.” 
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Reservorios de agua: “Se realizará la construcción de (01) 

reservorio y el mejoramiento y rehabilitación de 01 reservorio 

existente. Todas las estructuras son del tipo apoyado y su estructura 

es de concreto armado.” 

Se reconstruirá la caseta de válvulas y se hará la instalación de los 

accesorios hidráulicos de material de bronce y Fierro Galvanizado. 

Las tuberías que atraviesan el muro de los reservorios proyectados 

contaran con bridas rompe agua. 

Se instalará 2 tapas metálicas, una escalinata tipo gato con fierro 

galvanizado de 3/4” de diámetro. 

Finalmente, la estructura será protegida por un cerco perimétrico con 

malla galvanizada encerrará la estructura del reservorio, impidiendo 

el acceso de animales y personas que puedan deteriorar o manipular 

lo construido. Solo tendrá una puerta de acceso de las mismas 

características que la malla para el ingreso restringido de personas 

autorizadas. 

Las ubicaciones de los reservorios serán de la siguiente manera: 

✓ Reservorio N° 01: El reservorio N° 01 se encuentra en el 

sistema de agua N°01 cuyo volumen requerido es de 04 m3, pero 

el reservorio existente es de 12 m3 que se realizaran trabajos de 

mantenimiento. El reservorio abastecerá a 38 familias y a una 

escuela. 

✓ Reservorio N° 02: El reservorio N° 02 se encuentra en el 

sistema de agua N°02 cuyo volumen requerido es de 11 m3, el 

reservorio es proyectado que abastecerá a 117 familias y a un 

colegio. 

Línea de aducción y redes de distribución: “Las redes de 

aducción y distribución para la localidad se han planteado de tal 

forma de cubrir a todas las viviendas empadronadas. Dada la 

configuración del terreno y la distribución desordenada de las 
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viviendas de la localidad se han trazado las redes en lo posible por 

los caminos y accesos a las viviendas.”  

El material a usar para las redes de distribución es de PVC de clase 

10 para tuberías de 1½”, 1” y ¾”. Todas las tuberías se unen con 

pegamento, es decir son de unión rígida. Su emplazamiento en el 

terreno va a estar a 0.80 m de profundidad ya que gran parte de la 

red pasa por caminos peatonales y chacras. 

Toda vez que muchas calles o vías peatonales no están definidas, 

las redes se llevaran por un costado del camino teniendo en cuenta 

las conexiones que se tienen previsto instalar. 

Para efectos del diseño se ha tenido en cuenta que las viviendas no 

tengan presiones menores a 10 mca (hay vivienda donde la presión 

es menor a 10 mca; el cual abastece a 01 vivienda, además la 

presión es superior a 5 mca, el cual según las guías de diseño del 

MEF para zonas rurales es aceptable) ni mayores a 50 mca. La 

velocidad mínima en los tramos de las redes de aducción y 

distribución en ningún caso son menores a 0.50 m/seg ni superiores 

a 3.00 m/seg. Así mismo, las redes son abiertas y están organizadas 

de tal forma que permitan reparaciones sin obstruir el sistema en 

general. Esto se está ayudando con las válvulas de control ubicadas 

en sitios estratégicos. 

Las metas a construir son las siguientes: 

Red de distribución – Sistema I: 

✓ Tubería PVC agua C-10 D=1 1/2": 1,078.00 ml. 

✓ Tubería PVC agua C-10 D=1" : 582.00 ml. 

✓ Tubería PVC agua C-10 D=3/4": 1,766.00 ml. 

Red de distribución – Sistema II: 

✓ Tubería PVC agua C-10 D=1 1/2": 1,355.00 ml. 

✓ Tubería PVC agua C-10 D=1" : 837.00 ml. 

✓ Tubería PVC agua C-10 D=3/4": 1,416.00 ml. 
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Cámara rompe presión tipo 7: “Se proyecta la construcción de 19 

cámaras rompe presión tipo 7, en la línea de distribución, debido a 

las fuertes pendientes que existe en la localidad de Inyacc. Las 

características son las siguientes:” 

✓ Cámara rompe presión en tubería de 1 1/2”: 07 unidades 

✓ Cámara rompe presión en tubería de 1”: 04 unidades 

✓ Cámara rompe presión en tubería de 3/4”: 08 unidades 

Cámara de válvula reductora de presión: “Se ha previsto la 

construcción de 02 cámaras de válvula reductora de presión, con 

fines de operación y mantenimiento de las redes proyectadas.” 

Para el nuevo sistema de distribución, se ha previsto la instalación 

de 02 válvulas, para ser colocadas en la red de distribución; los 

diámetros son los siguientes: 

✓ Reductora de Presión D= 1 1/2”: 01 unidades 

✓ Reductora de Presión D= 1”: 01 unidades 

Válvulas de control: “Se ha previsto la instalación de válvulas de 

compuerta para el seccionamiento de la red, con fines de operación 

y mantenimiento de las redes proyectadas.” 

Para el nuevo sistema de distribución, se ha previsto la instalación 

de 51 válvulas, para ser colocadas en la red de distribución; los 

diámetros son los siguientes: 

✓ Válvula de control D=1 ½”: 10 unidades 

✓ Válvula de control D=1”: 11 unidades 

✓ Válvula de control D=3/4”: 30 unidades 

Válvulas de purga: “Su ubicación será en los puntos bajos de las 

redes de distribución, estarán alojados en una cámara de concreto 

armado.” 

Se proyecta la construcción de 18 cámaras de válvula de purga; los 

diámetros son los siguientes: 
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✓ Válvula de purga D=1”: 03 unidades 

✓ Válvula de purga D=3/4”: 15 unidades 

Conexiones domiciliarias de agua: “El número total de conexiones 

domiciliarias a instalar en la localidad es de 157 unidades.” 

Las conexiones domiciliarias para las viviendas e instituciones de 

esta localidad rural son consistentes en los siguientes componentes: 

✓ 01 Tee de 3/4”x1/2” o Tee de 1”x1/2”. 

✓ 12 m. promedio de Tubería de PVC-UR de 1/2” C-10. 

✓ 01 Caja de concreto 0.40x0.30m donde se controla el ingreso de 

agua a la vivienda. 

✓ 01 Válvula de Paso PVC con sus respectivos accesorios (unión 

universal y adaptador). 

Todas estas componentes se instalarán para cada vivienda 

considerada en el empadronamiento. La ubicación final de las cajas 

domiciliarias será coordinada con el propietario, sin embargo, deberá 

tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:  

✓ Se ubicará en un terreno plano y sobre elevado de tal forma que 

no sea afectado por el flujo de las aguas pluviales. 

✓ El nivel de la tapa se ubicará a 5 cm por encima del terreno. En 

caso el propietario construya una veredilla perimetral a esta caja 

podrá ir al mismo nivel de esta veredilla. 

✓ Si la tubería de acometida de 12m, que se ha establecido en 

promedio por vivienda, atraviesa depresiones del terreno que 

expongan a la tubería, en estos puntos deberá protegerse con 

dados de concreto. No hacer sifonaje.    

5.2.- Sistema de agua potable en la localidad de Pongora: 

Parámetros de diseño: “Los parámetros de diseño para el 

dimensionamiento de los diámetros de las tuberías de las líneas de 

aducción y redes de distribución son los siguientes:” 

✓ Población Inicial    : 164 habitantes 

✓ Alumnos Escuela  : 14 alumnos 
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✓ Docentes Escuela  : 02 docentes 

✓ Tasa de crecimiento  : 0.65 % 

✓ Población Final   : 185 habitantes  

✓ Alumnos Escuela  : 16 alumnos 

✓ Docentes Escuela  : 02 docentes 

✓ Periodo de diseño  : 20 años 

✓ Dotación    : 80 l/hab/día 

✓ Dotación alumnos  : 25 l/hab/día 

✓ Dotación docentes  : 50 l/hab/día 

✓ Coeficientes de variación : K1 =1.3 y K2 = 2.00 

✓ Caudal Máximo Diario  : Qmd = 0.23 l/seg 

✓ Caudal Máximo Horario  : Qmh = 0.35 l/seg 

Construcción de captaciones tipo ladera (02 unidades): “Las 

captaciones a construir son dos (02) de concreto armado del tipo 

Ladera (manantial) adecuado a las características del terreno. La 

estructura es de concreto armado con resistencia de 210 kg/cm2. En 

la cámara húmeda se instalará las tuberías de inicio del sistema de 

salida, de rebose y de limpia. El tubo de rebose es removible de tal 

manera que al remover este tubo queda un sumidero al ras del piso 

que sirve para limpiar de sedimentos que se hayan instalado en esta 

cámara. Este sistema de limpia y purga cuenta con un sello 

hidráulico que sirve como obstáculo a bichos y otros que puedan 

ingresar a la cámara húmeda por la tubería de rebose y limpia, 

además se está proyectando construir una zanja de coronación para 

cada captación para que así no pueda filtrar aguas de la parte de 

arriba de las captaciones y construir muros de contención para 

reforzar el talud donde se construirán.”  

Las ubicaciones de las captaciones proyectadas son: 

✓ Manantial Cinuacucho: “En ese lugar se encuentra ubicada 01 

captaciones existentes, el cual será demolido por su deficiente 

estado y se proyecta la construcción de 01 captación de 

manantial tipo ladera.” 
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✓ Manantial Jurjuna: “En ese lugar se encuentra ubicada 01 

captaciones existentes, el cual será demolido por su deficiente 

estado y se proyecta la construcción de 01 captación de 

manantial tipo ladera.” 

Las líneas que salen de las captaciones serán de PVC C-10 de 25 

mm de diámetro como mínimo, se unen en las cámaras de reunión 

para salir con una nueva línea que van enterradas en dirección hacia 

los reservorios proyectados. 

Las tapas que se instalaran son metálicas y herméticas para 

asegurar una buena protección a las aguas de esta fuente. 

Las captaciones se cercarán con un cerco perimétrico con malla 

metálica para asegurar su protección, impidiendo el acceso de 

animales y personas que puedan deteriorar o manipular lo 

construido. Solo tendrá una puerta de acceso de las mismas 

características que la malla metálica para el ingreso restringido de 

personas autorizadas. 

Línea de conducción: “La línea de conducción para la localidad se 

ha planteado de tal forma de conducir el agua desde su captación 

hasta lo que será el reservorio, cubrir a todas las viviendas 

empadronadas. Dada la configuración del terreno se ha trazado la 

línea en lo posible por los caminos y accesos que s epoda encontrar 

en la zona.”  

Su emplazamiento en el terreno va a estar a 0.80 m de profundidad 

ya que gran parte de la red pasa por caminos peatonales y chacras.  

Las líneas de conducción se instalarán con tubería PVC-C-10, y los 

diámetros de instalaran según los caudales que van a distribuir la 

misma que se detalla cómo sigue 

Línea de conducción: “Instalación de tubería PVC agua C-10 D=1" 

en una longitud de 2,213.89 ml.” 
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Cámara de reunión: “Se proyecta la construcción de 01 cámara de 

reunión en la línea de conducción que recepcionará el caudal de las 

captaciones, para derivarlos hasta el reservorio proyectado.” 

Cámara rompe presión tipo 6: “Se proyecta la construcción de 03 

cámaras rompe presión tipo 6, en redes de distribución, debido a las 

fuertes pendientes que existe en la localidad de Pongora.” 

Las características son las siguientes: 

✓ Cámara rompe presión en tubería de 1”: 03 unidades 

Construcción de reservorio: “Se realizará la construcción de un 

(01) reservorio. Se encuentran en la parte alta de la localidad con 

una capacidad de 05 m3, es del tipo apoyado y su estructura es de 

concreto armado.” 

Se instalará 2 tapas metálicas, una escalinata tipo gato con fierro 

galvanizado de 1” de diámetro.  

Finalmente, la estructura será protegida por un cerco perimétrico con 

malla metálica para asegurar su protección, impidiendo el acceso de 

animales y personas que puedan deteriorar o manipular lo 

construido. Solo tendrá una puerta de acceso de las mismas 

características que la malla metálica para el ingreso restringido de 

personas autorizadas. 

Línea de aducción y redes de distribución: “Las redes de 

distribución para la localidad se han planteado de tal forma de cubrir 

a todas las viviendas empadronadas. Dada la configuración del 

terreno y la distribución desordenada de las viviendas de la localidad 

se han trazado las redes en lo posible por los caminos y accesos a 

las viviendas.”  

El material a usar para las redes de distribución es de PVC de clase 

10 para tuberías de 11/2”, 1” y 3/4”. Todas las tuberías se unen con 

pegamento, es decir son de unión rígida. Su emplazamiento en el 
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terreno va a estar a 0.80 m de profundidad ya que gran parte de la 

red pasa por caminos peatonales y chacras. 

Toda vez que muchas calles o vías peatonales no están definidas, 

las redes se llevaran por un costado del camino teniendo en cuenta 

las conexiones que se tienen previsto instalar. 

Para efectos del diseño se ha tenido en cuenta que las viviendas no 

tengan presiones menores a 10 m de agua ni mayores a 50 m de 

agua. La velocidad mínima en los tramos de las redes de aducción 

y distribución en ningún caso son menores a 0.50 m/seg ni 

superiores a 3.00 m/seg. Así mismo, las redes son abiertas y están 

organizadas de tal forma que permitan reparaciones sin obstruir el 

sistema en general. Esto se está ayudando con las válvulas de 

control ubicadas en sitios estratégicos. 

Dada las fuertes pendientes de la localidad, en los extremos de la 

tubería de distribución se están instalando Válvulas de purga final, 

para eliminar los sedimentos que se acumularan en el tiempo. 

Las metas a construir son las siguientes: 

Red de distribución:   

✓ Tubería PVC agua C-10 D=1 1/2": 418.00 ml. 

✓ Tubería PVC agua C-10 D=1" : 1,572.00 ml. 

✓ Tubería PVC agua C-10 D=3/4": 758.00 ml. 

Cámara rompe presión tipo 7: “Se proyecta la construcción de 07 

cámaras rompe presión tipo 7, en redes de distribución, debido a las 

fuertes pendientes que existe en la localidad de Pongora.” 

Las características son las siguientes: 

✓ Cámara rompe presión en tubería de 1/2”: 02 unidades 

✓ Cámara rompe presión en tubería de 1”: 05 unidades 
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Válvulas de control: “Se ha previsto la instalación de válvulas de 

compuerta para el seccionamiento de la red, con fines de operación 

y mantenimiento de las redes proyectadas.” 

Para el nuevo sistema de distribución, se ha previsto la instalación 

de 20 válvulas, para ser colocadas en la red de distribución; los 

diámetros son los siguientes: 

✓ Válvula de control D=1 1/2”: 03 unidades 

✓ Válvula de control D=1”: 10 unidades 

✓ Válvula de control D=3/4”: 07 unidades 

Válvulas de purga: “Su ubicación será en los puntos bajos de las 

redes de distribución, estarán alojados en una cámara de concreto 

armado. Se proyecta la construcción de 06 cámaras de válvula de 

purga; los diámetros son los siguientes: 

✓ Válvula de control D=1”: 02 unidades 

✓ Válvula de control D=3/4”: 04 unidades 

Conexiones domiciliarias de agua:El número total de conexiones 

domiciliarias a instalar es de 44 unidades. 

Las conexiones domiciliarias para las viviendas e instituciones de 

esta localidad rural son consistentes en los siguientes componentes: 

✓ 01 Tee de 3/4”x1/2” o Tee de 1”x1/2”. 

✓ 12 m. promedio de Tubería de PVC-UR de 1/2” C-10. 

✓ 01 Caja de concreto 0.40x0.30m donde se controla el ingreso de 

agua a la vivienda. 

✓ 01 Válvula de Paso PVC con sus respectivos accesorios (unión 

universal y adaptador). 

Todas estas componentes se instalarán para cada vivienda 

considerada en el empadronamiento. La ubicación final de las cajas 

domiciliarias será coordinada con el propietario, sin embargo, deberá 

tenerse en cuenta las siguientes consideraciones: 
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✓ Se ubicará en un terreno plano y sobre elevado de tal forma que 

no sea afectado por el flujo de las aguas pluviales. 

✓ El nivel de la tapa se ubicará a 5 cm por encima del terreno. En 

caso el propietario construya una veredilla perimetral a esta caja 

podrá ir al mismo nivel de esta veredilla. 

✓ Si la tubería de acometida de 12m, que se ha establecido en 

promedio por vivienda, atraviesa depresiones del terreno que 

expongan a la tubería, en estos puntos deberá protegerse con 

dados de concreto. No hacer sifonaje. 

5.3.- Sistema de agua potable en la localidad de Changara: 

Parámetros de diseño: “Los parámetros de diseño para el 

dimensionamiento de los diámetros de las tuberías de las líneas de 

aducción y redes de distribución son los siguientes:” 

✓ Población Inicial: 168 habitantes 

✓ Tasa de crecimiento: 0.65 % 

✓ Población Final: 190 habitantes  

✓ Periodo de diseño: 20 años 

✓ Dotación: 80 l/hab/día 

✓ Coeficientes de variación: K1 =1.3 y K2 = 2.00 

✓ Caudal Máximo Diario: Qmd = 0.23 l/seg 

✓ Caudal Máximo Horario: Qmh = 0.35 l/seg 

Construcción de captación tipo ladera proyectada: “La captación 

a construir es de concreto armado del tipo Ladera (manantial) 

adecuado a las características del terreno. La estructura es de 

concreto armado con resistencia de 210 kg/cm2. En la cámara 

húmeda se instalará las tuberías de inicio del sistema de salida, de 

rebose y de limpia. El tubo de rebose es removible de tal manera que 

al remover este tubo queda un sumidero al ras del piso que sirve 

para limpiar de sedimentos que se hayan instalado en esta cámara. 

Este sistema de limpia y purga cuenta con un sello hidráulico que 

sirve como obstáculo a bichos y otros que puedan ingresar a la 

cámara húmeda por la tubería de rebose y limpia.” 
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La línea que sale de las captaciones es de PVC de C-10 de 1” de 

diámetro que van enterradas en dirección hacia el reservorio 

proyectado. 

Las captaciones se cercarán con un cerco perimétrico con malla 

metálica para asegurar su protección, impidiendo el acceso de 

animales y personas que puedan deteriorar o manipular lo 

construido. Solo tendrá una puerta de acceso de las mismas 

características que la malla metálica para el ingreso restringido de 

personas autorizadas, además se está proyectando construir una 

zanja de coronación para cada captación para que así no pueda 

filtrar aguas de la parte de arriba de las captaciones y construir 

muros de contención para reforzar el talud donde se construirán. 

Línea de conducción: “La línea de conducción para la localidad se 

ha planteado de tal forma de conducir el agua desde su captación 

hasta lo que será el reservorio, cubrir a todas las viviendas 

empadronadas. Dada la configuración del terreno se ha trazado la 

línea en lo posible por los caminos y accesos que s epoda encontrar 

en la zona.”  

Su emplazamiento en el terreno va a estar a 0.80 m de profundidad 

ya que gran parte de la red pasa por caminos peatonales y chacras. 

Las líneas de conducción se instalarán con tubería PVC-C-10 y 

HDPE, y los diámetros de instalaran según los caudales que van a 

distribuir la misma que se detalla cómo sigue: 

Línea de conducción: 

✓ Tubería PVC agua C-10 D=1": 2,416.48 ml. 

✓ Tubería HDPE D”1”: 360.00 ml   
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Cámara rompe presión tipo 6: “Se proyecta la construcción de 04 

cámaras rompe presión tipo 6, en redes de distribución, debido a las 

fuertes pendientes que existe en la localidad de Changara.2 

La característica de las cámaras rompe presión son las siguientes: 

✓ Cámara rompe presión en tubería de 1”: 04 unidades 

Construcción de reservorio de almacenamiento de agua: “Se 

realizará la construcción de un (01) reservorio. Se encuentran en la 

parte alta de la localidad con una capacidad de 05 m3, es del tipo 

apoyado y su estructura es de concreto armado.” 

Se construirá la caseta de válvulas y se hará la instalación de los 

accesorios hidráulicos de material de bronce y Fierro Galvanizado. 

Las tuberías que atraviesan el muro del reservorio contaran con 

bridas rompe agua. 

Se instalará 2 tapas metálicas, una escalinata tipo gato con fierro 

galvanizado de 1” de diámetro. 

Finalmente, la estructura será protegida por un cerco perimétrico con 

malla metálica para asegurar su protección, impidiendo el acceso de 

animales y personas que puedan deteriorar o manipular lo 

construido. Solo tendrá una puerta de acceso de las mismas 

características que la malla metálica para el ingreso restringido de 

personas autorizadas. 

Línea de aducción y redes de distribución: “Las redes de 

distribución para la localidad se han planteado de tal forma de cubrir 

a todas las viviendas empadronadas. Dada la configuración del 

terreno y la distribución desordenada de las viviendas de la localidad 

se han trazado las redes en lo posible por los caminos y accesos a 

las viviendas.” 

El material a usar para las redes de distribución es de PVC de clase 

10 para tuberías de 1”, 1 ½” y 3/4”. Todas las tuberías se unen con 
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pegamento, es decir son de unión rígida. Su emplazamiento en el 

terreno va a estar a 0.80 m de profundidad ya que gran parte de la 

red pasa por caminos peatonales y chacras. 

Toda vez que muchas calles o vías peatonales no están definidas, 

las redes se llevaran por un costado del camino teniendo en cuenta 

las conexiones que se tienen previsto instalar. 

Para efectos del diseño se ha tenido en cuenta que las viviendas no 

tengan presiones menores a 10 m de agua ni mayores a 50 m de 

agua. La velocidad mínima en los tramos de las redes de aducción 

y distribución en ningún caso son menores a 0.50 m/seg ni 

superiores a 3.00 m/seg. Así mismo, las redes son abiertas y están 

organizadas de tal forma que permitan reparaciones sin obstruir el 

sistema en general. Esto se está ayudando con las válvulas de 

control ubicadas en sitios estratégicos. 

Dada las fuertes pendientes de la localidad, en los extremos de la 

tubería de distribución se están instalando Válvulas de purga final, 

para eliminar los sedimentos que se acumularan en el tiempo. 

Las metas a construir son las siguientes: 

Red de distribución:  

✓ Tubería PVC agua C-10 D=2": 529.00 ml. 

✓ Tubería PVC agua C-10 D=1 1/2": 450.00 ml. 

✓ Tubería PVC agua C-10 D=1": 378.00 ml. 

✓ Tubería PVC agua C-10 D=3/4": 1,568.00 ml. 

Cámara rompe presión tipo 7: “Se proyecta la construcción de 05 

cámaras rompe presión tipo 7, en redes de distribución, debido a las 

fuertes pendientes que existe en la localidad de Changara.” 

La característica de las cámaras rompe presión son las siguientes: 

✓ Cámara rompe presión en tubería de 2”: 01 unidades 

✓ Cámara rompe presión en tubería de 1 1/2”: 01 unidades 
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✓ Cámara rompe presión en tubería de 1”: 01 unidades 

✓ Cámara rompe presión en tubería de 3/4”: 02 unidades 

Válvulas de control: “Se ha previsto la instalación de válvulas de 

compuerta para el seccionamiento de la red, con fines de operación 

y mantenimiento de las redes proyectadas.” 

Para el nuevo sistema de distribución, se ha previsto la instalación 

de 18 válvulas, para ser colocadas en la red de distribución; los 

diámetros son los siguientes: 

✓ Válvula de control D=2”: 06 unidades 

✓ Válvula de control D=1 1/2”: 03 unidades 

✓ Válvula de control D=1”: 03 unidades 

✓ Válvula de control D=3/4”: 06 unidades 

Válvulas de purga: “Su ubicación será en los puntos bajos de las 

redes de distribución, estarán alojados en una cámara de concreto 

armado. Se proyecta la construcción de 04 cámaras de válvula de 

purga; los diámetros son los siguientes:” 

✓ Válvula de control D=1”: 01 unidades 

✓ Válvula de control D=3/4”: 03 unidades 

Conexiones domiciliarias de agua: “El número total de conexiones 

domiciliarias a instalar es de 59 unidades.” 

Las conexiones domiciliarias para las viviendas e instituciones de 

esta localidad rural son consistentes en los siguientes componentes: 

✓ 01 Tee de 3/4”x1/2” o Tee de 1”x1/2”. 

✓ 12 m. promedio de Tubería de PVC-UR de 1/2” C-10. 

✓ 01 Caja de concreto 0.40x0.30m donde se controla el ingreso de 

agua a la vivienda. 

✓ 01 Válvula de Paso PVC con sus respectivos accesorios (unión 

universal y adaptador). 
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Todas estas componentes se instalarán para cada vivienda 

considerada en el empadronamiento. La ubicación final de las cajas 

domiciliarias será coordinada con el propietario, sin embargo, deberá 

tenerse en cuenta las siguientes consideraciones: 

✓ Se ubicará en un terreno plano y sobre elevado de tal forma que 

no sea afectado por el flujo de las aguas pluviales. 

✓ El nivel de la tapa se ubicará a 5 cm por encima del terreno. En 

caso el propietario construya una veredilla perimetral a esta caja 

podrá ir al mismo nivel de esta veredilla. 

✓ Si la tubería de acometida de 12m, que se ha establecido en 

promedio por vivienda, atraviesa depresiones del terreno que 

expongan a la tubería, en estos puntos deberá protegerse con 

dados de concreto. No hacer sifonaje. 

5.4.- Sistema de alcantarillado en la localidad de Santa Cruz de 

Inyacc: En el sistema de alcantarillado sanitario se plantea los 

siguientes componentes: 

✓ Red Colectoras: PVC – UF DN S-25 DN 160MM - 2,203.25 ml y 

PVC – UF DN S-25 DN 200MM - 480.06 ml.          

Se realizará la construcción de 101 buzones de concreto f’c=210 

kg/cm2 de diámetro 1.20 m y 02 buzones de diámetro 1.50 m. El 

proyecto dará servicio al Centro Poblado de Santa Cruz de Inyacc, 

la cual ha sido dividida en (01) área de drenaje, con un sistema de 

colectores para la conducción de las aguas servidas por gravedad 

hacia la planta de tratamiento, y el posterior vertido del efluente 

tratado. 

Buzones:  

✓ BUZON T-I D=1.20    1.20 a 1.50m.    59und. 

✓ BUZON T-I D=1.20    1.51 a 2.00m.    34 und.  

✓ BUZON T-I D=1.20    2.01 a 2.50m.    04 und. 

✓ BUZON T-I D=1.20    2.51 a 3.00m.    04 und. 

✓ BUZON T-II D=1.20   3.01 a 4.00m.    02 und. 
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Conexiones domiciliarias de desagüe: “Para el presente estudio 

se ha considerado la instalación de 109 conexiones domiciliarias. 

Las características de las conexiones domiciliarias de alcantarillado 

son las siguientes:” 

✓ Elementos de toma: 1 caja de concreto de 0.30 m x 0.60 m de 

altura variable. 

✓ Elementos de conducción: 1 tubo de conducción (acometida) de 

PVC Serie 25 DN 160mm de 7.00 m. de longitud en promedio, 1 

Codo de 45°/90° x 160mm, 1 Silla Tee o Yee (Cachimba) de PVC 

DN 160mm, 2 Abrazaderas (sunchos) y Pegamento para 

accesorios y tubería de PVC. 

Planta de tratamiento de aguas residuales: 

✓ Construcción de cámara de rejas: Con la finalidad de retener 

sólidos gruesos o de dimensiones relativamente grandes que 

estén en suspensión o flotantes, se está proyectando esta 

primera unidad de tratamiento. Esta estructura será de concreto 

armado y sus dimensiones serán de acuerdo a los parámetros 

de diseño y el detalle se encuentra indicado en la memoria de 

cálculo y planos correspondientes. 

✓ Desarenador: Con el objetivo de retener la arena y otros detritos 

minerales inertes y pesados que se encuentran en las aguas 

residuales se está proyectando la construcción de un 

desarenador, el cual es una estructura de concreto armado y sus 

dimensiones serán de acuerdo a los parámetros de diseño y el 

detalle se encuentra indicado en la memoria de cálculo y planos 

correspondientes. 

✓ Tanque imhoff: Se proyecta la construcción de un tanque imhoff, 

que requiere de operación muy simple y no requiere de partes 

mecánicas, sin embargo, para su uso correcto es necesario que 

las aguas residuales pasen por los procesos de tratamiento 

preliminar de cribado y remoción de arena. 
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Es conveniente especialmente en climas calurosos, pues esto 

facilita la digestión de lodos. En la selección de esta unidad de 

tratamiento se debe considerar que los tanques imhoff pueden 

producir olores desagradables. 

El tanque imhoff proyectado es de forma rectangular de concreto 

armado; se divide en tres compartimentos: 

• Cámara de sedimentación 

• Cámara de digestión de lodos 

• Un área para ventilación y acumulación de natas. 

Durante la operación, las aguas residuales fluyen a través de la 

cámara de sedimentación, donde se remueven gran parte de los 

sólidos sedimentados, estos resbalan por las paredes inclinadas del 

fondo de la cámara de sedimentación pasando hacia la cámara de 

digestión a través de una ranura con traslape existente en el fondo 

del sedimentador. 

El traslape tiene la función de impedir que los gases o partículas 

suspendidas de sólidos, producto de la digestión, interfieran en el 

proceso de la sedimentación. Los gases y partículas ascendentes, 

que inevitablemente se producen en el proceso de digestión, son 

desviados hacia la cámara de natas o área de ventilación. 

Los lodos acumulados en el digestor se extraen periódicamente y se 

conducen a lechos de secado, en donde el contenido de humedad 

se reduce por filtración, después de lo cual se retiran y disponen de 

ellos enterrándolos o pueden ser utilizados para mejoramiento de 

suelos.  

Para el compartimiento de almacenamiento y digestión de lodos 

(cámara inferior) se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

• El fondo de la cámara de digestión tendrá la forma de un 

tronco de pirámide invertida (tolva de lodos), para facilitar el 
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retiro de los lodos digeridos. Las paredes laterales de esta 

tolva tendrán una inclinación de 15° a 30° con respecto a la 

horizontal. 

• Los lodos digeridos deben retirarse periódicamente, el tiempo 

requerido para la digestión de lodos varia con la temperatura. 

Para estimar la frecuencia de retiros de lodos se usaran los 

valores de la siguiente tabla: 

 

• La frecuencia de remoción de lodo debe calcularse con base 

a estos tiempos referenciales, considerando que existirá una 

mezcla de lodos frescos y lodos digeridos, estos últimos 

ubicados en el fondo del digestor.  

• De este modo, el intervalo de tiempo entre extracciones de 

lodos sucesivas debe ser por lo menos el tiempo de digestión 

a excepción de la primera extracción en la que se deberá 

esperar el doble de tiempo den digestión. 

• La extracción de lodos puede hacerse por extracción 

hidráulica. Para tal efecto, el diámetro mínimo de la tubería de 

extracción de lodos será de 200 mm cuyo extremo estará a 

0.15m del fondo de la tolva o tolvas de lodos. Para la remoción 

hidráulica de lodos requiere por lo menos una carga hidráulica 

de 1.18m la descarga de los lodos debe ser libre para 

observar las características del lodo extraído. 

✓ Lecho de secado de lodos: “Los lechos de secado de lodos son 

generalmente más simples y económicos de deshidratar los 

lodos estabilizados (lodos digeridos) y en pequeñas localidades 

es probablemente la única alternativa viable.” 

✓ Filtro biológico: “Para continuar con el tratamiento iniciado en el 

tanque imhoff se está proyectando la construcción de un filtro 
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biológico, que es una estructura de concreto armado que 

contiene grava o piedra redonda como material filtrante.”  

✓ Cámara de contacto de cloro: “Para continuar con el tratamiento 

iniciado en el tanque imhoff se está proyectando la construcción 

de una cámara de contacto de cloro, que es una estructura de 

concreto armado que contiene un tanque clorador el cual emitirá 

a la cámara, que además contiene cámaras que ayudan a 

mezclar y dar un mejor tratamiento al agua residual.” 

✓ Pozo de percolación: “El agua residual tratada que sale del lecho 

de secado será vertida en 01 pozo de percolación de 4.50 m de 

diámetro por 4.50 m de profundidad.” 

✓ Cerco perimétrico: “Se construirá un cerco perimétrico con malla 

metálica para asegurar su protección, impidiendo el acceso de 

animales y personas que puedan deteriorar o manipular lo 

construido. Solo tendrá una puerta de acceso de las mismas 

características que la malla metálica para el ingreso restringido 

de personas autorizadas.” 

✓ Efluente: “Una vez tratada el agua residual en la PTAR, este 

pasará a través del efluente a un punto de descarga.” 

Para el efluente se plantea los siguientes componentes:  Tubería 

PVC – UF DN S-25 DN 200MM en una longitud de 455.09 ml.  

Se realizará la construcción de 20 buzones de concreto f’c=210 

kg/cm2 de diámetro 1.20 m y 05 buzones de diámetro 1.50m. El 

proyecto dará servicio al Centro Poblado de Santa Cruz de Inyacc: 

✓ Buzón T-I D=1.20    1.20 a 1.50m.    11und. 

✓ Buzón T-I D=1.20    1.51 a 2.00m.   08 und. 

✓ Buzón T-I D=1.20    2.51 a 3.00m.    01 und. 

✓ Buzón T-I D=1.20    3.01 a 4.00m.    05 und. 

✓ Dispositivo de descarga: “Al atravesar la línea del efluente, el 

agua residual tratado llegará a un dispositivo de descarga el cual 

descargará en el riachuelo existente.” 
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5.5.- Unidades básicas de saneamiento en la localidad de Santa 

Cruz de Inyacc: “Toda vez que esta localidad es rural y la 

característica de su ordenamiento de viviendas es dispersa o semi 

dispersa, no es posible el tratamiento de sistemas de redes de 

desagüe como convencionalmente se hacen en las ciudades. En 

este caso, es necesario plantear letrinas o baños individualizados 

para cada vivienda. Luego considerando la última Resolución 

Ministerial N° 184-2012-VIVIENDA del 28 de agosto del 2012, se ha 

diseñado una Unidad Básica de Saneamiento de arrastre hidráulico 

(UBS-AH) dada las características del terreno de la localidad de 

Santa Cruz de Inyacc.” 

El proyecto de saneamiento lo constituyen la construcción de 

Unidades Básicas de Saneamiento – UBS, tipo arrastre hidráulico 

con biodigestor y pozos de percolación. 

✓ El número de unidades básicas de saneamiento con arrastre 

hidráulico que se construirá para la localidad de Santa Cruz de 

Inyacc es de 03 unidades. 

✓ El número de unidades básicas de saneamiento con arrastre 

hidráulico que se adecuarán a las letrinas existentes serán 45 

unidades. 

5.5.- Unidades básicas de saneamiento en la localidad de 

Pongora: Toda vez que esta localidad es rural y la característica de 

su ordenamiento de viviendas es dispersa o semi dispersa, no es 

posible el tratamiento de sistemas de redes de desagüe como 

convencionalmente se hacen en las ciudades. En este caso, es 

necesario plantear letrinas o baños individualizados para cada 

vivienda. Luego considerando la última Resolución Ministerial N° 

184-2012-VIVIENDA del 28 de agosto del 2012, se ha diseñado una 

Unidad Básica de Saneamiento de arrastre hidráulico (UBS-AH) 

dada las características del terreno de la localidad de Pongora. 
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El proyecto de saneamiento lo constituyen la construcción de 

Unidades Básicas de Saneamiento – UBS, tipo arrastre hidráulico 

con biodigestor y pozos de percolación. 

✓ El número de unidades básicas de saneamiento con arrastre 

hidráulico que se construirá para el anexo de Pongora es de 12 

unidades. 

✓ El número de unidades básicas de saneamiento con arrastre 

hidráulico que se adecuarán a las letrinas existentes serán 32 

unidades. 

5.6.- Unidades básicas de saneamiento en la localidad de 

Changara: Toda vez que esta localidad es rural y la característica 

de su ordenamiento de viviendas es dispersa o semi dispersa, no es 

posible el tratamiento de sistemas de redes de desagüe como 

convencionalmente se hacen en las ciudades. En este caso, es 

necesario plantear letrinas o baños individualizados para cada 

vivienda. Luego considerando la última Resolución Ministerial N° 

184-2012-VIVIENDA del 28 de agosto del 2012, se ha diseñado una 

Unidad Básica de Saneamiento de arrastre hidráulico (UBS-AH) 

dada las características del terreno de la localidad de Changara. 

El proyecto de saneamiento lo constituyen la construcción de 

Unidades Básicas de Saneamiento – UBS, tipo arrastre hidráulico 

con biodigestor y pozos de percolación. 

✓ El número de unidades básicas de saneamiento con arrastre 

hidráulico que se construirá para el anexo de Changara es de 20 

unidades. 

✓ El número de unidades básicas de saneamiento con arrastre 

hidráulico que se adecuarán a las letrinas existentes serán 39 

unidades. 
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6.- Metas del proyecto: 

Tabla 3 – Resumen de metas. 

1 SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

1.01 OBRAS PRELIMINARES - C.P. SANTA CRUZ DE INYACC 

1.02 SISTEMA DE AGUA POTABLE - C.P. SANTA CRUZ DE INYACC 

01.02.01 CONSTRUCCION DE CAPTACION TIPO LADERA N°01 - MANANTIAL HUAGAUCHU 

01.02.02 CONSTRUCCION DE CAPTACION TIPO LADERA N°02 - MANANTIAL ÑUÑUNGA 

01.02.03 CONSTRUCCION DE CAPTACION TIPO LADERA N° 03 - MANANTIAL PUCAYACU 

01.02.04 LINEA DE CONDUCCION (L=1835.11 ML.) 

01.02.04.03.01 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=1 1/2" m 1,208.21 

01.02.04.03.02 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=1" m 626.90 

01.02.05 MURO DE CONTENCION L=30.00m H=2.10m  

01.02.06 CAMARA DE REUNION (02 UND.) 

01.02.07 CAMARA ROMPE PRESION T-06 (03 UND.) 

01.02.08 CAMARA DE DISTRIBUCION DE CAUDALES 

01.02.09 CONSTRUCCION DE RESERVORIO V=11.00 M3 

01.02.10 CASETA DE VALVULAS P/RESERVORIO 

01.02.11 MEJORAMIENTO DE RESERVORIO EXISTENTE V = 12.00 M3 

01.02.12 CASETA DE VALVULAS P/RESERVORIO 

01.02.13 MURO DE CONTENCION L=15.00m H=2.70m  

01.02.14 LINEA DE ADUCCION Y RED DE DISTRIBUCION (L=3426.00 ML.) - SISTEMA 01 

01.02.14.03.01 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=1 1/2" m 1,078.00 

01.02.14.03.02 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=1" m 582 

01.02.14.03.03 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=3/4" m 1,766.00 

01.02.15 LINEA DE ADUCCION Y RED DE DISTRIBUCION (L=3608.00 ML.) - SISTEMA 02 

01.02.15.03.01 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=1 1/2" m 1,355.00 

01.02.15.03.02 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=1" m 837 

01.02.15.03.03 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=3/4" m 1,416.00 

01.02.16 CAMARA ROMPE PRESION T-07 (19 UND.) 

01.02.17 CAMARA DE VALVULA REDUCTORA DE PRESION (2 UND.) 

01.02.18 VALVULA DE CONTROL (51 UND.) 

01.02.19 VALVULA DE PURGA (18 UND.) 

01.02.20 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA (157 UND.) 

1.03 OBRAS PRELIMINARES - A. DE PONGORA 

1.04 SISTEMA DE AGUA POTABLE - A. DE PONGORA 

01.04.01 CONSTRUCCION DE CAPTACION TIPO LADERA N° 01 - MANANTIAL CINUACUCHO 

01.04.02 CONSTRUCCION DE CAPTACION TIPO LADERA N° 02 - MANANTIAL JURJUNA 

01.04.03 LINEA DE CONDUCCION (L=2213.89 ML.) 

01.04.03.03.01 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=1" m 2,213.89 
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01.04.04 CAMARA DE REUNION (01 UND.) 

01.04.05 CAMARA ROMPE PRESION T-06 (03 UND.) 

01.04.06 CONSTRUCCION DE RESERVORIO V=5.00 M3 

01.04.07 CASETA DE VALVULAS P/RESERVORIO 

01.04.08 LINEA DE ADUCCION Y RED DE DISTRIBUCION (L=2748.00 ML.) 

01.04.08.03.01 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=1 1/2" m 418 

01.04.08.03.02 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=1" m 1,572.00 

01.04.08.03.03 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=3/4" m 758 

01.04.09 CAMARA ROMPE PRESION T-07 (07 UND.) 

01.04.10 VALVULA DE CONTROL (20 UND.) 

01.04.11 VALVULA DE PURGA (06 UND.) 

01.04.12 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA (44 UND.) 

1.05 OBRAS PRELIMINARES - A. DE CHANGARA 

1.06 SISTEMA DE AGUA POTABLE - A. DE CHANGARA 

01.06.01 CONSTRUCCION DE CAPTACION TIPO LADERA N° 01 - MANANTIAL CHANGARA 

01.06.02 MURO DE CONTENCION L=9.75m H=2.70m  

01.06.03 LINEA DE CONDUCCION (L=2776.48 ML.) 

01.06.03.03.01 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=1" m 2416.48 

01.06.03.03.02 SUMINISTRO E INST. DE TUB. HDPE D=1" m 360.00 

01.06.04 CAMARA ROMPE PRESION T-06 (04 UND.) 

01.06.05 CONSTRUCCION DE RESERVORIO V=5.00 M3 

01.06.06 CASETA DE VALVULAS P/RESERVORIO 

01.06.07 LINEA DE ADUCCION Y RED DE DISTRIBUCION (L=2925.00 ML.) 

01.06.07.03.01 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=2" m 529 

01.06.07.03.02 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=1 1/2" m 450 

01.06.07.03.03 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=1" m 378 

01.06.07.03.04 SUMINISTRO E INST. DE TUB. PVC AGUA  C-10 D=3/4" m 1,568.00 

01.06.08 CAMARA ROMPE PRESION T-07 (05 UND.) 

01.06.09 VALVULA DE CONTROL (18 UND.) 

01.06.10 VALVULA DE PURGA (04 UND.) 

01.06.11 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA (59 UND.) 

1.07 FLETE TERRESTRE Y RURAL - SISTEMA DE AGUA POTABLE 

2 SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

2.01 SISTEMA DE ALCANTARILLADO - C.P. SANTA CRUZ DE INYACC 

02.01.01 REDES DE ALCANTARILLADO 

02.01.01.04 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIAS PVC P/DESAGUE 

02.01.01.04.01 SUMIN. E INST. DE TUBERIA PVC - UF ISO 4435 DN=160MM S-25 m 2,562.43 

02.01.01.04.02 SUMIN. E INST. DE TUBERIA PVC - UF ISO 4435 DN=200MM S-25 m 480.06 

02.01.01.05 CONSTRUCCION DE BUZONES 

02.01.01.05.01 BUZONES DE CONCRETO T-I DI=1.20M H=1.21-1.50M F'C=210 KG/CM2 und 59 
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02.01.01.05.02 BUZONES DE CONCRETO T-I DI=1.20M H=1.51-2.00M F'C=210 KG/CM2 und 34 

02.01.01.05.03 BUZONES DE CONCRETO T-I DI=1.20M H=2.01-2.50M F'C=210 KG/CM2 und 4 

02.01.01.05.04 BUZONES DE CONCRETO T-I DI=1.20M H=2.51-3.00M F'C=210 KG/CM2 und 4 

02.01.01.05.05 BUZONES DE CONCRETO T-II DI=1.50M H=3.01-4.00M F'C=210 KG/CM2 und 2 

02.01.02 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE ALCANTARILLADO (109 UND) 

2.02 PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES - C.P. SANTA CRUZ DE INYACC 

02.02.01 CAMARA DE REJAS Y DESARENADOR 

02.02.02 TANQUE IMHOFF 

02.02.03 FILTRO BIOLOGICO 

02.02.04 LECHO DE SECADO 

02.02.05 CAMARA DE CONTACTO DE CLORO 

02.02.06 CONSTRUCCION DE POZO PERCOLADOR P/PTAR (01 UNIDAD) 

02.02.07 LINEA DE DISTRIBUCION E INTERCONEXION 

02.02.07.03 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIAS PVC P/DESAGUE 

02.02.07.03.01 SUMIN. E INST. DE TUBERIA PVC - UF ISO 4435 DN=200MM S-25 m 7.9 

02.02.07.03.02 SUMIN. E INST. DE TUBERIA PVC - UF ISO 4435 DN=160MM S-25 m 7.7 

02.02.07.03.03 TUBERIA DE ACERO SCH- 40 Ø  8" (200MM)  m 28.05 

02.02.07.04 CONSTRUCCION DE BUZONES 

02.02.07.04.01 BUZONES DE CONCRETO T-I DI=1.20M H=1.01-1.50M F'C=210 KG/CM2 und 1 

02.02.08 EMISOR EFLUENTE TRATADO 

02.02.08.04 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIAS PVC P/DESAGUE 

02.02.08.04.01 SUMIN. E INST. DE TUBERIA PVC - UF ISO 4435 DN=200MM S-25 m 455.09 

02.02.08.05 CONSTRUCCION DE BUZONES 

02.02.08.05.01 BUZONES DE CONCRETO T-I DI=1.20M H=1.21-1.50M F'C=210 KG/CM2 und 11 

02.02.08.05.02 BUZONES DE CONCRETO T-I DI=1.20M H=1.51-2.00M F'C=210 KG/CM2 und 8 

02.02.08.05.03 BUZONES DE CONCRETO T-I DI=1.20M H=2.51-3.00M F'C=210 KG/CM2 und 1 

02.02.08.05.04 BUZONES DE CONCRETO T-II DI=1.50M H=3.01-4.00M F'C=210 KG/CM2 und 5 

02.02.09 DISPOSITIVO DE DESCARGA 

02.02.10 CERCO PERIMETRICO 

02.02.11 MEJORAMIENTO DE VIA DE ACCESO A PTAR 

2.03 FLETE TERRESTRE - ALCANTARILLADO Y PTAR 

2.04 CONSTRUCCION UBS (03 UNID.) - C.P. INYACC - CONEX. NUEVAS 

2.05 MEJORAMIENTO UBS (45 UNID.) - C.P. INYACC - CONEX. EXISTENTES 

2.06 CONSTRUCCION UBS (12 UND.) - A. PONGORA - CONEX. NUEVAS 

2.07 MEJORAMIENTO UBS (32 UND.) - A. PONGORA - CONEX. EXISTENTES 

2.08 CONSTRUCCION UBS (20 UND.) - A. CHANGARA - CONEX. NUEVAS 

2.09 MEJORAMIENTO UBS (39 UND.) - A. CHANGARA - CONEX. EXISTENTES 

2.1 TERRESTRE Y RURAL - UBS 

3 CAPACITACION Y EDUCACION SANITARIA 

3.01 CENTRO POBLADO DE SANTA CRUZ DE INYACC 
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3.02 ANEXO DE PONGORA 

3.03 ANEXO DE CHANGARA 

4 MITIGACION E IMPACTO AMBIENTAL 

4.01 CENTRO POBLADO DE SANTA CRUZ DE INYACC 

4.02 ANEXO DE PONGORA 

4.03 ANEXO DE CHANGARA 

5 PLAN DE MONITOREO ARQUEOLOGICO 

 

7.- Presupuesto de obra: El costo total de la obra al mes de 

setiembre del 2017 asciende a lo siguiente: 

Tabla 4 – Resumen de presupuesto de obra. 

001 
 

SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
  

2,201,502.70 

002 
 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
  

3,330,767.69 

003 
 

CAPACITACION Y EDUCACION SANITARIA 
  

35,050.82 

004 
 

MITIGACION E IMPACTO AMBIENTAL 
  

91,027.16 

005 
 

PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO 
  

40,418.23 
                    

                                  
(CD) S/. 

 
5,698,766.60 

                    
                    

                    

    
COSTO DIRECTO 

  
5,698,766.60 

    
GASTOS GENERALES (8%) 

  
455,901.33 

    
UTILIDAD (7%) 

  
398,913.66 

                                     
-------------------- 

    
SUB TOTAL 

  
6,553,581.59 

    
IGV (18%) 

  
1,179,644.69 

                                     
============= 

    
VALOR REFERENCIAL 

  
7,733,226.28 

    
EXPEDIENTE TECNICO 

  
80,000.00 

    
SUPERVISION (5%) 

  
386,661.31 

                                     
============= 

    
PRESUPUESTO TOTAL 

  
8,199,887.59 

Fuente: Elaboración propia. 

8.- Modalidad de ejecución de obra: La modalidad de ejecución 

será la contractual (Contrata). 

9.- Sistema de contratación: A precios unitarios. 

10.- Plazo de ejecución: El Tiempo de Ejecución del Proyecto en 

su totalidad está considerado en 08 meses (240 días calendarios). 
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4.2. Discusión de resultados  

4.2.1. Causas que originan el deductivo de obra 

1.- Situaciones imprevisibles posteriores al perfeccionamiento 

del contrato o por causas no previsibles en el expediente de 

obra y que no son responsabilidad del contratista:  

Meta del proyecto: “Según el Expediente Técnico dentro de las 

metas del proyecto se considera en el Sistema de Agua Potable, 

en la Localidad del Centro Poblado de Inyacc la Construcción de 

un muro de contención de concreto armado en una longitud de 

30.00 ml y una altura de 2.10 m, ubicada en la línea de conducción 

en la progresiva 00+360 al 00+390, tal como figura en los planos 

LC-01 y MCL-01 respectivamente. Según se detalla en la Figura N° 

05:” 

Figura 5 – Proyección de muro de contención. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Comentario: “El muro de contención propuesto en el expediente 

técnico, no guarda relación con la topografía del terreno in situ.”   
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Anotación en el cuaderno de obra (ocurrencia en obra): El 

Residente de la Obra, mediante el cuaderno de obra en el Asiento 

N° 311, de fecha 16/08/2019, señala, ocurrencia en obra: La 

Topografía donde se viene ejecutando el proyecto es accidentado 

con pendientes variables en toda la red del sistema de Conducción, 

aducción y distribución de agua potable, el suelo predominante en 

el C.P de Inyacc son suelos granulares los cuales no presentan 

cohesión entre sus partículas, sumado a ello las continuas e 

intensas precipitaciones pluviales durante los meses de enero, 

febrero, marzo y abril; asimismo durante el mes de agosto se 

registraron lluvias extemporáneas que producto del contacto con 

ese tipo de suelo, vencen la resistencia de estas partículas 

generándose el proceso de erosión pluvial en el área proyectada 

para la construcción del muro de contención L= 30 m, H=2.10 m en 

el tramo de la línea de conducción (tubería C-10 diámetro = 1pulg) 

el cual a la fecha se encuentra en proceso de erosión, siendo el 

área vulnerable al desplazamiento del suelo provocado por la 

inestabilidad del talud  y la gravedad. Se hace la consulta N° 01 al 

Supervisor de Obra: ¿Se debe construir el muro de contención de 

dimensiones L= 30.00 m, H=2.10 m, en el área propuesto según 

expediente técnico de la línea de conducción lamina MCL-01 o que 

acciones se debe tomar? 

El Supervisor de Obra, mediante el cuaderno de obra en el asiento 

N° 312, de fecha 16/08/2019, señala, de las consultas realizadas 

por el residente de obra, mediante el asiento N° 311, debo indicar 

que, en la línea de conducción, se ha planteado la construcción de 

un muro de contención según señala el Plano MCL-01, tal como 

precisa en la Figura N° 06, la misma que no guarda relación con la 

configuración topográfica que se encuentra actualmente en el 

terreno in situ, para su intervención.   
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Figura 6 – Muro de contención según planteamiento del expediente 

técnico. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Encontrándose en el terreno actual in situ la configuración de la 

topografía del terreno tal como detalla en la Figura N° 07: 

Figura 7 – Muro de contención según planteamiento del expediente 

técnico. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Comentario: El terreno encontrado en campo in situ, es el mismo 

que la cimentación del muro de Contención se encontraría 

expuesto la que no garantizaría la estabilidad estructural, situación 

que es distinto al planteamiento del expediente técnico.     

De la Figura N° 07, se evidencia que la topografía del talud es 

pronunciada ya que la cimentación del muro estaría en un área 

inestable en donde parte de la cimentación quedaría expuesta 

debido a la pendiente pronunciada del terreno in situ, lo cual no 

garantiza la estabilidad del muro y dando origen a la falla por volteo 

del muro de contención. Asimismo, se debió realizar un estudio 

geotécnico y con ello definir y/o determinar la profundidad de la 

cimentación y el dimensionamiento del elemento, situación que no 

fue efectuada, por lo que se realiza la siguiente consulta al 

consultor del proyecto ¿Se ejecutara dicho muro de Contención con 

las características señaladas en el Plano MCL-01 del expediente 

técnico o se realizara los deductivos? 

Absolución de consulta por el consultor del proyecto: De 

acuerdo a la causal de la consulta mencionada por el residente de 

obra y la evaluación técnica realizada por el supervisor de obra, el 

cual corrobora el estado actual del área para la construcción del 

muro de contención L=30ml y H=2.10ml, se informa al supervisor 

que el área propuesto para la construcción de dicho muro de 

contención actualmente no guarda relación con las características 

físicas y mecánicas constatadas para la elaboración del expediente 

técnico, debido a efectos naturales (continuas e intensas 

precipitaciones pluviales). El supervisor de obra evaluó que el área 

no garantizara la estabilidad del muro de construcción, por lo que, 

se recomienda a la entidad y/o supervisor de obra plantear una 

solución factible para la conducción del agua captada mediante la 

estructura de captación “Huagauchu” hacia la cámara de reunión 

de caudales N°01, en lugar de la construcción del muro de 

contención. 
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Elaboración del expediente del deductivo de obra: En merito a 

las consultas realizadas, se obtuvo la respuesta del Consultor del 

Proyecto y en consecuencia a dichas respuestas surge la 

necesidad de realizar la elaboración del Expediente Técnico del 

Deductivo de Obra, que corresponde a las siguientes partidas de: 

✓ Muro de contención L=30.00m, H=2.10m 

• Trabajos preliminares 

• Limpieza de terreno manual 

• Trazo y replanteo 

• Movimiento de tierras 

• Excavación manual para estructuras 

• Nivelación y apisonado manual 

• Eliminación de material excedente de excavación 

• Obras de concreto simple 

• Solado de concreto e=4" 

• Obras de concreto armado 

• Concreto f’c=210 kg/cm2 

• Acero de refuerzo f'y = 4200 kg/cm2 

• Encofrado y desencofrado normal 

• Juntas de dilatación 

• Junta de dilatación e=1" 

• Tubería de drenaje perforado de PVC-SAP 2". 

Los metrados correspondiente a las partidas del deductivo de obra 

son detallados en la siguiente tabla adjunto: 

Tabla 5 – Resumen de metrados a deducir. 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UND METRADO 

01.00 SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE   

01.01 SISTEMA DE AGUA POTABLE - C.P. SANTA CRUZ DE INYACC   

01.01.01 MURO DE CONTENCION L=30.00m H=2.10m   

01.01.01.01 TRABAJOS PRELIMINARES   

01.01.01.01.01 LIMPIEZA DE TERRENO MANUAL M² 46.80 

01.01.01.01.02 TRAZO Y REPLANTEO M² 46.80 

01.01.01.02 MOVIMIENTO DE TIERRAS   
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01.01.01.02.01  EXCAVACION MANUAL PARA ESTRUCTURAS M3 65.99 

01.01.01.02.02 NIVELACION Y APISONADO MANUAL M² 46.80 

01.01.01.02.03 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE DE EXCAVACION M3 97.20 

01.01.01.03 OBRAS DE CONCRETO SIMPLE   

01.01.01.03.01  SOLADO DE CONCRETO E=4" M² 45.00 

01.01.01.04  OBRAS DE CONCRETO ARMADO   

01.01.01.04.01 CONCRETO  F'C=210 KG/CM2 M3 31.05 

01.01.01.04.02 ACERO DE REFUERZO f'y = 4200 KG/CM2 KG 1,657.66 

01.01.01.04.03 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL M² 118.50 

01.01.01.05 JUNTAS DE DILATACION   

01.01.01.05.01  JUNTA DE DILATACION E=1" ML 12.60 

01.01.01.05.02 TUBERIA DE DRENAJE PERFORADO DE PVC-SAP 2" ML 36.00 

Fuente: Elaboración propia. 

Para la elaboración del presupuesto del deductivo de obra se tuvo 

en cuenta los precios unitarios del expediente técnico contractual, 

en concordancia con lo estipulado por el Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado mediante D.S. 350-2015-EF y 

su modificación efectuada mediante Decreto Supremo N° 056-

2017-EF.   

Tabla 6 – Resumen de presupuesto a deducir. 

ITEM DESCRIPCIÓN UM METRADO UNITARIO PARCIAL SUB TOTAL 

01.00 
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE     37,186.99 

01.01 
SISTEMA DE AGUA POTABLE - C.P. 
SANTA CRUZ DE INYACC     37,186.99 

01.01.01 
MURO DE CONTENCION L=30.00m 
H=2.10m     37,186.99 

01.01.01.01 TRABAJOS PRELIMINARES     141.80 

01.01.01.01.0
1 LIMPIEZA DE TERRENO MANUAL M² 46.80 1.09 51.01   

01.01.01.01.0
2 TRAZO Y REPLANTEO M² 46.80 1.94 90.79   

01.01.01.02 MOVIMIENTO DE TIERRAS     5,109.83 

01.01.01.02.0
1 

 EXCAVACION MANUAL PARA 
ESTRUCTURAS M3 65.99 37.57 2,479.24   

01.01.01.02.0
2 NIVELACION Y APISONADO MANUAL M² 46.80 1.69 79.09   

01.01.01.02.0
3 

ELIMINACION DE MATERIAL 
EXCEDENTE DE EXCAVACION M3 97.20 26.25 2,551.50   

01.01.01.03 OBRAS DE CONCRETO SIMPLE     1,479.15 

01.01.01.03.0
1  SOLADO DE CONCRETO E=4" M² 45.00 32.87 1,479.15   

01.01.01.04  OBRAS DE CONCRETO ARMADO     30,022.55 

01.01.01.04.0
1 CONCRETO  F'C=210 KG/CM2 M3 31.05 484.48 15,043.10   

01.01.01.04.0
2 

ACERO DE REFUERZO f'y = 4200 
KG/CM2 KG 1,657.66 6.29 10,426.68   
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01.01.01.04.0
3 

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO 
NORMAL M² 118.50 38.42 4,552.77   

01.01.01.05 JUNTAS DE DILATACION     433.66 

01.01.01.05.0
1  JUNTA DE DILATACION E=1" ML 12.60 13.16 165.82   

01.01.01.05.0
2 

TUBERIA DE DRENAJE PERFORADO 
DE PVC-SAP 2" ML 36.00 7.44 267.84   

 COSTO DIRECTO 37,186.99 

 GASTOS GENERALES (8%) 2,974.96 

 UTILIDAD (7%) 2,603.09 

 SUB TOTAL 42,765.04 

 IGV (18 %) 7,697.71 

 PRESUPUESTO DEDUCTIVO DE OBRA NRO 3 50,462.75 

Fuente: Elaboración propia. 

El Monto del presupuesto deductivo de obra N° 03 Asciende a la 

suma de S/. 50,462.75 (Cincuenta Mil Cuatrocientos Sesenta y Dos 

con 75/100 Soles), precios Incluido con I.G.V. con precios referidos 

del expediente técnico original Principal. 

Acto resolutivo de aprobación del deductivo de obra: “De 

conformidad con el articulo II del Título Preliminar de la Ley 

Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, los gobiernos locales 

gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los 

asuntos de su competencia. La autonomía que la constitución 

política del Perú establece para las municipalidades radica en la 

facultad de ejercer actos de gobierno, administración con función 

al ordenamiento jurídico. En merito a ello, mediante la Resolución 

de Gerencia N°062-2019-MDH/GM, la entidad aprueba el 

expediente deductivo de obra del proyecto: mejoramiento, 

ampliación del servicio de agua potable y saneamiento en el Centro 

Poblado Santa Cruz de Inyacc y Anexos de Pongora y Changará, 

Huaribamba, Tayacaja, Huancavelica, cuyo presupuesto deductivo 

de obra asciende a la suma de S/ 50,462.75 (Cincuenta mil 

cuatrocientos sesenta y dos con 75/100 soles) precios incluido con 

IGV, con precios referidos del expediente técnico original principal, 

que corresponde al 0.65% del monto contractual que es un saldo a 

favor de la Entidad, donde la municipalidad distrital de Huaribamba 
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deducirá la suma de S/ 50,462.75 del monto del contrato 

modificado producto del deductivo N°03, por lo que, el nuevo monto 

contractual es de S/ 8,173,998.60 (Ocho millones ciento setenta y 

tres mil novecientos noventa y ocho con 60/100 soles).” 

4.2.2. Procedimiento administrativo actuado para el deductivo 

de obra 

Marco normativo: “El Marco Normativo se base en el Reglamento 

de la Ley N° 30225, aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-

2015-EF y su modificación efectuada mediante Decreto Supremo 

N° 056-2017-EF. 2 

Artículo 139° Adicionales y Reducciones, del Reglamento de la Ley 

de Contrataciones Aprobado D.S N° 056-2017-EF. 

139.1. “Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede 

disponer la ejecución de prestaciones adicionales hasta por el 

límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato 

original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar la 

finalidad del contrato, para lo cual debe contar con la asignación 

presupuestal necesaria. El costo de los adicionales se determina 

sobre la base de las especificaciones técnicas del bien o términos 

de referencia del servicio en general o de consultoría y de las 

condiciones y precios pactados en el contrato; en defecto de estos 

se determina por acuerdo entre las partes.”        

139.2. “Igualmente, puede disponerse la reducción de las 

prestaciones hasta el límite del veinticinco por ciento (25%) del 

monto del contrato original.”  

139.3. “En caso de adicionales, el contratista debe aumentar de 

forma proporcional las garantías que hubiese otorgado. En caso de 

reducciones puede solicitar la disminución de la misma proporción.”  

139.4 “Tratándose de adicionales de supervisión de obra, para el 

cálculo del límite establecido en el primer párrafo del numeral 34.4 
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del artículo 34.4 de la Ley solo debe tomarse en consideración 

todas las prestaciones adicionales de supervisión que se 

produzcan por variaciones en el plazo de la obra o variaciones en 

el ritmo de trabajo de la obra, distintos a los adicionales de obra.”   

139.5. “Los adicionales o reducciones que se dispongan durante la 

ejecución de proyectos de inversión pública deben ser 

comunicados por la Entidad a la autoridad competente del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.”  

139.6. “Excepcionalmente, en el caso de prestaciones adicionales 

en los contratos de modalidad mixta con carácter de emergencia, 

cuya falta  de ejecución ponga en peligro a las personas o afecte la 

integridad de la infraestructura pública o la continuidad del servicio 

público, se puede autorizar la ejecución de dichas prestaciones 

mediante comunicación escrita al contratista, sin perjuicio de la 

verificación que debe efectuar la Entidad, previamente a la emisión 

de la resolución correspondiente, sin la cual no puede efectuarse 

pago alguno, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad.” 

Artículo 175° “Prestaciones Adicionales de Obras menores o 

iguales al quince por ciento (15%) – del Reglamento de la ley de 

Contrataciones Aprobado D.S N° 056-2017-EF.” 

175.1. “Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de 

obra cuando previamente se cuente con la certificación de crédito 

presupuestario o previsión presupuestal y, según las reglas 

previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor 

del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta 

atribución y en los casos en que sus montos, restándole los 

presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por 

ciento (15%) del monto del contrato original.”  

175.2. “La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra 

debe ser anotada en el cuaderno de obra, sea por el contratista, a 
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través de su residente, o por el inspector o supervisor, según 

corresponda. En un plazo máximo de cinco (5) días contados a 

partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o 

supervisor, según corresponda, debe comunicar a la Entidad la 

anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su 

posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación 

adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la 

deficiencia del expediente técnico o del riesgo que haya generado 

la necesidad de ejecutar la prestación adicional.”  

175.3. “En el caso de obras convocadas por paquete que, por su 

naturaleza, no cuenten con inspector o supervisor a tiempo 

completo, el plazo al que se refiere el numeral anterior se computa 

a partir del primer día posterior a la fecha de la anotación, en que, 

según la programación, corresponda al inspector o supervisor estar 

en la obra.”   

175.4. “La Entidad debe definir si la elaboración del expediente 

técnico de la prestación adicional de obra está a su cargo, a cargo 

de un consultor externo o a cargo del inspector o supervisor, este 

último en calidad de prestación adicional, aprobada conforme al 

procedimiento previsto en el artículo 139. Para dicha definición, la 

Entidad debe tener en consideración la naturaleza, magnitud, 

complejidad, entre otros aspectos relevantes de la obra principal, 

así como la capacidad técnica y/o especialización del inspector o 

supervisor, cuando considere encargarle a este la elaboración del 

expediente técnico.” 

175.5. “Concluida la elaboración del expediente técnico, el 

inspector o supervisor lo eleva a la Entidad. En caso que el 

expediente técnico lo elabore la Entidad o un consultor externo, el 

inspector o supervisor cuenta con un plazo de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción del 

expediente técnico, para remitir a la Entidad el informe en el que se 
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pronuncie sobre la viabilidad de la solución técnica planteada en el 

expediente técnico. En ambos casos, de existir partidas cuyos 

precios unitarios no están previstas en el presupuesto de obra, se 

adjunta al expediente técnico el documento del precio unitario 

pactado con el contratista ejecutor de la obra.”   

175.6. “Recibida la comunicación del inspector o supervisor, la 

Entidad cuenta con doce (12) días hábiles para emitir y notificar al 

contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la 

procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. La 

demora de la Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede 

ser causal de ampliación de plazo.2  

175.7. “Excepcionalmente, en el caso de prestaciones adicionales 

de obra que por su carácter de emergencia, cuya no falta  de 

ejecución pueda afectar el ambiente o poner en peligro a la 

población, a los trabajadores o a la integridad de la misma obra, la 

autorización previa de la Entidad se realiza mediante comunicación 

escrita al inspector o supervisor a fin de que pueda autorizar la 

ejecución de tales prestaciones adicionales, sin perjuicio de la 

verificación que debe efectuar la Entidad previo, previamente a la 

emisión de la resolución correspondiente, sin la cual no puede 

efectuarse pago alguno.” 

175.8. “La Aprobación de prestaciones adicionales de obra por 

causas no previsibles en el expediente técnico, no enerva la 

responsabilidad del contratista de revisar la información que la 

Entidad pone a su disposición y de formular las consultas y 

observaciones correspondientes, de modo que se complete, de ser 

el caso, la información necesaria para cumplir con la finalidad 

pública de la contratación; en consecuencia, la ejecución de las 

actividades que comprende la prestación adicional de obra procede 

respecto de aquello que no pudo ser advertido de la revisión 

diligente del expediente técnico.” 
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175.9. “En los contratos de obra a precios unitarios, los 

presupuestos adicionales de obra se formulan con los precios del 

contrato y/o precios pactados y los gastos generales fijos y 

variables propios de la prestación adicional para lo cual debe 

realizarse el análisis correspondiente teniendo como base o 

referencia el análisis de los gastos generales del presupuesto 

original contratado. Asimismo, debe incluirse la utilidad del 

presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas 

correspondiente.”  

175.10. “Cuando en los contratos previstos en el párrafo anterior se 

requiera ejecutar mayores metrados no se requiere autorización 

previa para su ejecución, pero sí para su pago; el encargado de 

autorizar el pago es el Titular de la Entidad o a quien se le delegue 

dicha función. Para la aplicación de lo establecido en el presente 

párrafo el monto acumulado de los mayores metrados y las 

prestaciones adicionales de obras, restándole los presupuestos 

deductivos vinculados, no pueden superar el quince por ciento 

(15%) del monto del contrato original. El monto a pagarse por la 

ejecución de estos mayores metrados se computa para el cálculo 

del límite para la aprobación de adicionales, previsto en el segundo 

párrafo del numeral 34.3 del artículo 34 de la Ley.”  

175.11. “En los contratos de obra a suma alzada, los presupuestos 

adicionales de obra se formulan con los precios del presupuesto 

referencial ajustados por el factor de relación y/o los precios 

pactados, con los gastos generales fijos y variables propios de la 

prestación adicional para lo cual debe realizarse el análisis 

correspondiente teniendo como base o referencia los montos 

asignados en el valor referencial multiplicado por el factor de 

relación. Asimismo, debe incluirse la utilidad del valor referencial 

multiplicado por el factor de relación y el Impuesto General a las 

Ventas correspondiente.” 
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175.12. “De no existir precios unitarios de una determinada partida 

requerida en la prestación adicional, se pactarán nuevos precios 

unitarios, considerando los precios de los insumos, tarifas o 

jornales del presupuesto de obra y, de no existir, se sustenta en 

precios del mercado debidamente sustentados.” 

175.13. “El pago de los presupuestos adicionales aprobados se 

realiza mediante valorizaciones adicionales.2  

175.14. “Cuando se apruebe la prestación adicional de obra, el 

contratista está obligado a ampliar el monto de la garantía de fiel 

cumplimiento. Igualmente, cuando se apruebe la reducción de 

prestaciones, el contratista puede reducir el monto de dicha 

garantía.”  

175.15. “Los adicionales, reducciones y los mayores o menores 

metrados que se produzcan durante la ejecución de proyectos de 

inversión pública deben ser comunicados por la Entidad a la 

autoridad competente del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones.”  

El Marco Normativo de la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento, no establece un procedimiento administrativo a seguir 

en caso de deductivos de obra, por cuanto, se toma referencia a lo 

señalado en el Artículo 139° Adicionales y Reducciones, del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones Aprobado D.S N° 056-

2017-EF. 

Paso 01: "Partiendo de lo indicado en el acápite 175.2. del artículo 

175 – RLCE, que a la letra indica “la necesidad de ejecutar una 

prestación adicional de obra debe ser anotada en el cuaderno de 

obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el 

inspector o supervisor, según corresponda…”.  
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Anotación en el cuaderno de obra: El Residente de la Obra, 

mediante el cuaderno de obra en el Asiento N° 311, de fecha 

16/08/2019, señala, ocurrencia en obra: La topografía donde se 

viene ejecutando el proyecto es accidentado con pendientes 

variables en toda la red del sistema de conducción, aducción y 

distribución de agua potable, el suelo predominante en el C.P de 

Inyacc son suelos granulares los cuales no presentan cohesión 

entre sus partículas, sumado a ello las continuas e intensas 

precipitaciones pluviales durante los meses de enero, febrero, 

marzo y abril; asimismo durante el mes de agosto se registraron 

lluvias extemporáneas que producto del contacto con ese tipo de 

suelo, vencen la resistencia de estas partículas generándose el 

proceso de erosión pluvial en el área proyectada para la 

construcción del muro de contención L= 30 m, H=2.10 m en el 

tramo de la línea de conducción (tubería C-10 diámetro = 1pulg) el 

cual a la fecha se encuentra en proceso de erosión, siendo el área 

vulnerable al desplazamiento del suelo provocado por la 

inestabilidad del talud  y la gravedad. Se hace la consulta N° 01 al 

Supervisor de Obra: ¿Se debe construir el muro de contención de 

dimensiones L= 30.00 m, H=2.10 m, en el área propuesto según 

Expediente Técnico de la línea de conducción lamina MCL-01 o 

que acciones se debe tomar?. 

Paso 02: Partiendo de lo indicado en el acápite 175.2. del artículo 

175 – RLCE, que a la letra indica “….en un plazo máximo de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente de realizada la 

anotación, el inspector o supervisor, según corresponda, debe 

comunicar a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un 

informe técnico que sustente su posición respecto a la necesidad 

de ejecutar la prestación adicional. Además, se requiere el detalle 

o sustento de la deficiencia del expediente técnico o del riesgo que 

haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional”.  
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Anotación en el cuaderno de obra: El Supervisor de Obra, 

mediante el cuaderno de obra en el Asiento N° 312, de fecha 

16/08/2019, señala, de las consultas realizadas por el Residente de 

Obra, mediante el Asiento N° 311, debo indicar que, en la línea de 

conducción, se ha planteado la construcción de un muro de 

contención según señala el Plano MCL-01, la misma que no guarda 

relación con la configuración topográfica que se encuentra 

actualmente en el terreno in situ, para su intervención.  El terreno 

encontrado en campo in situ, el mismo que la cimentación del muro 

de contención se encontraría expuesto la que no garantizaría la 

estabilidad estructural, situación que es distinto al planteamiento 

del Expediente Técnico. Se evidencia que la topografía del talud es 

pronunciada ya que la cimentación del muro estaría en un área 

inestable en donde parte de la cimentación quedaría expuesta 

debido a la pendiente pronunciada del terreno in situ, lo cual no 

garantiza la estabilidad del muro y dando origen a la falla por volteo 

del muro de contención. Asimismo, se debió realizar un estudio 

geotécnico y con ello definir y/o determinar la profundidad de la 

cimentación y el dimensionamiento del elemento, situación que no 

fue efectuada, por lo que, se deriva al consultor de proyecto la 

siguiente Consulta ¿Se ejecutara dicho muro de contención con las 

características señaladas en el Plano MCL-01 del Expediente 

Técnico o se realizara los deductivos correspondiente?  

Evaluación técnica: Con respecto a la Consulta N° 01, sobre la 

construcción del muro de contención en la línea de conducción en 

la Localidad de Centro Poblado de Inyacc, se tiene planteado en el 

plano LC-01 y MCL-01 del Expediente técnico la construcción del 

elemento, el mismo que no guarda relación con la topografía del 

terreno actualmente encontrado in situ, siendo el talud del terreno 

pronunciada. Dicho muro estaría en un área de terreno vulnerable 

a erosión, siendo el suelo predomínate in situ de grava limosa, con 

plasticidad baja de consistencia suave, y por ende la densidad 
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relativa del Suelo es muy Suelto. Asimismo, por efecto de la 

configuración topográfica que se tiene en el terreno In situ, en el 

sector del muro de contención, el área de la cimentación del 

elemento estructural está en un suelo inestable, que no garantiza 

la estabilidad del muro, ya que podrían presentarse fallas en la 

base del muro – asentamientos y falla de volteo, ya que para el 

diseño del muro se debió realizar el estudio geotécnico 

correspondiente y con ello determinar la profundidad y 

dimensionamiento del elemento estructural.  

El muro de contención se plantea en un área inestable en donde 

parte de la cimentación quedaría expuesta debido a la pendiente 

pronunciada del terreno, situación que no garantiza la estabilidad 

de dicho elemento. 

Derivación al consultor del proyecto: El Supervisor de Obra, 

deriva la consulta hacia el consultor del proyecto por intermedio de 

la Entidad: “se evidencia que la topografía del talud es pronunciada 

ya que la cimentación del muro estaría en un área inestable en 

donde parte de la cimentación quedaría expuesta debido a la 

pendiente pronunciada del terreno in situ, lo cual no garantiza la 

estabilidad del muro y dando origen a la falla por volteo del muro 

de contención. Asimismo, se debió realizar un estudio geotécnico y 

con ello definir y/o determinar la profundidad de la cimentación y el 

dimensionamiento del elemento, situación que no fue efectuada, 

por lo que se realiza la siguiente consulta ¿Se ejecutara dicho muro 

de Contención con las características señaladas en el Plano MCL-

01 del Expediente Técnico o se realizara los deductivos 

correspondiente?     

Respuesta del consultor del proyecto: De acuerdo a la causal 

de la consulta mencionada por el residente de obra y la evaluación 

técnica realizada por el supervisor de obra, el cual corrobora el 

estado actual del área para la construcción del muro de contención 
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L=30ml y H=2.10ml, se informa al supervisor que el área propuesto 

para la construcción de dicho muro de contención actualmente no 

guarda relación con las características físicas y mecánicas 

constatadas para la elaboración del expediente técnico, debido a 

efectos naturales (continuas e intensas precipitaciones pluviales). 

El supervisor de obra evaluó que el área no garantizara la 

estabilidad del muro de construcción, por lo que, se recomienda a 

la entidad y/o supervisor de obra plantear una solución factible para 

la conducción del agua captada mediante la estructura de 

captación “Huagauchu” hacia la cámara de reunión de caudales 

N°01, en lugar de la construcción del muro de contención. 

Paso 03: Partiendo de lo indicado en el acápite 175.4. La Entidad 

debe definir si la elaboración del expediente técnico de la 

prestación adicional de obra está a su cargo, a cargo de un 

consultor externo o a cargo del inspector o supervisor, este último 

en calidad de prestación adicional, aprobada conforme al 

procedimiento previsto en el artículo 139.  

La Entidad notifica al supervisor de obra, para que sea a su 

responsabilidad la elaboración de expediente del deductivo de 

obra. 
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Figura 8 – Elaboración del expediente técnico. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Paso 04: Partiendo de lo indicado en el acápite 175.5. Concluida 

la elaboración del expediente técnico, el inspector o supervisor lo 

eleva a la Entidad. En caso que el expediente técnico lo elabore la 

Entidad o un consultor externo, el inspector o supervisor cuenta con 

un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la recepción del expediente técnico, para remitir a la 

Entidad el informe en el que se pronuncie sobre la viabilidad de la 

solución técnica planteada en el expediente técnico. En ambos 

casos, de existir partidas cuyos precios unitarios no están previstas 

en el presupuesto de obra, se adjunta al expediente técnico el 

documento del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de 

la obra.   

Culminada la elaboración del expediente del deductivo de obra, el 

supervisor de obra lo remite a la entidad para su respectiva 

aprobación mediante acto resolutivo. 
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Figura 9 – Remisión del expediente a la Entidad. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Paso 05: Partiendo de lo indicado en el acápite 175.6. Recibida la 

comunicación del inspector o supervisor, la Entidad cuenta con 

doce (12) días hábiles para emitir y notificar al contratista la 

resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de 

la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la 

Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede ser causal de 

ampliación de plazo.  

Figura 10 – Resolución de aprobación del deductivo de obra. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 11 – Aprobación del deductivo de obra. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

4.2.3. Efecto final en el costo de la obra por el deductivo de obra 

1.- Presupuesto del deductivo de obra: El Monto del presupuesto 

deductivo de obra asciende a la suma de S/. 50,462.75 (Cincuenta 

mil cuatrocientos sesenta y dos con 75/100 Soles), precios Incluido 

con I.G.V. con precios referidos del expediente técnico original 

Principal. 

Tabla 7 – Presupuesto del deductivo de obra. 

ÍTEM DESCRIPCION MONTO 

01.01.01 MURO DE CONTENCION L=30.00m H=2.10m S/. 37,186.99 

   MONTO TOTAL  DEL DEDUCTIVO (COSTO DIRECTO) S/. 37,186.99 

  GASTOS GENERALES (8.00%) S/. 2,974.96 

 UTILIDADES (7.00%) S/. 2,603.09 

  SUB TOTAL S/. 42,765.04 

  I.G.V. (18%) S/. 7,697.71 

  PRESUPUESTO DEDUCTIVO DE OBRA N° 03 S/. 50,462.75 

Fuente: Elaboración propia. 

2.- Cálculo de porcentaje de incidencia del deductivo de obra: 

El porcentaje de incidencia del deductivo de obra se calcula en 

concordancia con el Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado aprobado mediante D.S. 056-2017-EF: Artículo 175.- 

Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por 

ciento (15%). 
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175.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de 

obra cuando previamente se cuente con la certificación de crédito 

presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas previstas 

en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y 

con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del 

siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta 

atribución y en los casos en que sus montos, restándole los 

presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por 

ciento (15%) del monto del contrato original. 

% Incidencia     = Monto del Deductivo de Obra        
Monto Contractual 

 

1 Deductivo de Obra  S/ 50,462.75 

 

% Incidencia     =   50,462.75 

7’733,226.00 

% Incidencia     =   0.65% (porcentaje de incidencia que corresponde 

al deductivo de obra con respecto al monto contractual.) 
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CONCLUSIONES 

A. Los “deductivos de obra corresponden al monto que no es necesario 

emplear para que la obra cumpla con las metas previstas, cuando el 

supervisor o inspector de obra determina la existencia de partidas físicas o 

presupuestales que no son necesarias para el correcto desarrollo del 

expediente técnico.”  

B. Se ha elaborado el expediente del deductivo de obra que ha sido generado 

por los errores, omisiones y deficiencias que se presentaron en el 

Expediente Técnico Contractual. Por ello se efectuó en merito a la opinión 

y/o pronunciamiento del Consultor del Proyecto, configurándose como 

situaciones imprevisibles posteriores al perfeccionamiento del contrato o 

por causas no previsibles en el expediente de obra y que no son 

responsabilidad del contratista. 

C. El Marco Normativo de la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento, no establece un procedimiento administrativo a seguir en caso 

de deductivos de obra, por cuanto, se ha tomado como referencia a lo 

señalado en el Artículo 139° Adicionales y Reducciones, del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones Aprobado D.S N° 056-2017-EF. 

D. Se tiene por efecto del deductivo de obra el monto de S/. 50,462.75 

(Cincuenta mil cuatrocientos sesenta y dos con 75/100 Soles) que 

corresponde al 0.65% del monto contractual que es un saldo a favor de la 

Entidad.  El porcentaje de incidencia que corresponde al deductivo de obra, 

es de – 0.65%, en este caso el porcentaje de incidencia es negativo debido 

a que es un monto a deducir del monto total contractual. 
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RECOMENDACIONES 

1. Teniendo “en cuenta que la causa principal de la generación de 

prestaciones adicionales y deductivos de obra se debe a las deficiencias 

en la formulación del expediente técnico, por lo que, se recomienda 

implementar criterios de selección del proyectista idóneo para la 

formulación del expediente técnico.2 

2. La “formulación del presupuesto deductivo deberá ser independiente del 

presupuesto original, de esta poder determinar el subporcentaje y nivel de 

influencia en el costo de la obra.2 

3. Los “presupuestos deductivos de obra al representar una disminución del 

monto del presupuesto del proyecto consignado en el expediente técnico, 

se recomienda que los deductivos de obra sean aprobado por el mismo 

nivel de aprobación del expediente técnico.” 

4. Se “recomienda establecer un adecuado sistema de análisis de 

compatibilidad de los planos de todas las especialidades con las 

condiciones del terreno, con la finalidad de detectar incongruencias al 

momento de ejecución de la obra.” 
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ANEXOS 

ANEXO 01 – Informe técnico sustentando las consultas realizadas mediante el 

cuaderno de obra. 

ANEXO 02 – Supervisor de obra deriva la consulta a la entidad para que el 

proyectista pueda emitir la respuesta. 

ANEXO 03 – La entidad deriva al proyectista las consultas formuladas por el 

residente de obra para su absolución. 

ANEXO 04 – La entidad comunica al supervisor la respuesta del proyectista y 

designa al supervisor de obra como proyectista para la formulación 

del expediente técnico del deductivo de obra. 

ANEXO 05 – El supervisor de obra presenta el expediente de deductivo de obra 

ANEXO 06 – Se emite la resolución de gerencia aprobando el expediente de 

deductivo de obra. 
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